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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora  (Q. D. G.) y  
su au gusta  Real familia co n t in ú a n  en  esta  corte
sin nnvorlad pn sil i m n n r t a n t p  calnG

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

limo. Sr. * Accediendo S. M. la Reina ' Q. D. G.) 
á lo solicitado porD . Jaime A lh e rti: ha tenido á bien 
autorizarle por el térm ino de ocho meses para veri
ficar los estudios de un ferro-carril que partiendo de 
Laviana y pasando por Garrió, S ien ra , Soto de B li- 
mca , Lobrondio, La Vega , La Caseaya , El E n tre
go , Santa Ana y Ciaño , term ine en Sama de Lan- 
greo ; en la inteligencia de que por esta autorización 
no se le confiere derecho alguno á la concesión del 
camino ó indemnización de ningún género , ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar iguales au tori
zaciones á los que pretendan el estudio de la misma 
línea, y de someter á las Cortes la concesión con a r 
reglo al proyecto más ventajoso, ó negarla si juzgase 
que el establecimiento del ferro-carril ha de lastim ar 
intereses ó derechos creados en virtud de otras con
cesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1 8 5 9 .=  
Corvera.—  Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Diego Jane , se ha dignado au 
torizarle por el término de ocho meses para verificar 
los estudios de un  ferro-carril que partiendo de 
Rubí term ine en Papiol; en la inteligencia de que 
por esta autorización no se le confiere derecho algu
no á la concesión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe li  facultad del Go
b ie rn o /le  dar iguales autorizaciones á los que p re te n 
dan el estudio de la misma línea, y de someter á las 
Cortes la concesión con arreglo al proyecto más ven
tajoso , ó negarla si juzgare que el establecimiento 
del ferro-carril ha de lastim ar intereses ó derechos 
creados en v irtud  de otras concesiones, ó ser perju 
dicial bajo el punto de vista del interés general del 
país.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de 18o9.==Corvera.==Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

limo. S r . : Visto el expediente promovido por Don 
Antonio Ballestero y Herreros en solicitud de que se 
confirme la autorización que le ha gfdo concedida por 
el Ayuntam iento de la villa de Brihuega, en la p ro
vincia de Guadalajara, para aprovechar las aguas 
de la fuente denom inada Blanquilla  como fuerza 
motriz de un molino de chocolate; y considerando 
que las referidas ag u a s , como destinadas al consumo 
público, limpieza y otros usos de la población en el 
trayecto en que quiere utilizarlas dicho interesado, 
deben considerarse como de común aprovecham iento, 
y que por lo tanto no son aplicables á ellas las dis
posiciones contenidas en la Real orden de 14 de Marzo 
de 1846; S. M. la Reina (Q. D. G .), oida la Jun ta  
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien declarar que es innecesaria la Real autoriza
ción solicitada por el recurrente.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 18o9.==Corvera.— 
5r. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA G UERRA

El Capitán general, General en Jefe del ejército 
de Africa, desde el campamento del Otero en o del 
actual, dice á este Ministerio lo que sigue:

«La moral y el espíritu del soldado, inmejorables. 
Siempre alegre y dispuesto á cuanto so le p ida .—El 
temporal es recio de lluvia y viento, y el m ar en tai 
disposición que dudo que el vapor pueda pasar el 
Estrecho.»

Ultramar.

El Gobernador Capitán General de Puerto-Rico 
participa con fecha 29 de Octubre último que no 
ocurre novedad en aquella Isla, y que su estado sa
nitario continúa siendo satisfactorio.

E x p o s i c i o n e s  á S. M.

La Reina (Q. D. G .) ha visto con particular ag ra - 1
do los sentimientos consignados en los documentos *
que á continuación se insertan: ha dispuesto se publi
quen en la Gaceta y dignándose aceptar el generoso 1
ofrecimiento que contienen, ha ordenado se dén las 
gracias en su Real nombre á los individuos del Clero 
de quienes proceden. '

SEÑORA: El Obispo, Dean, Cabildo y Beneficiados de 
la Catedral, y los Párrocos, Ecónomos y Clero de la 
diócesis de Salamanca, animados de los más sinceros ¡

sentim ientos  de respeto y  adhesión  á la Augusta  p erso 
na de Y. M., que tan fielmente supo interpretar el pr i
mero en la reveren te  exposic ión  que  elevó en 31 de Oc
tubre ú lt im o á V. M., participan del noble  en tus iasm o  
que ha producido en esta m agnán im a y heroica nación  
la declaración de guerra pronunciada  por V. M. contra  
el Imperio de Marruecos, de-pues  de haber em pleado en  
vano todos los medios q ue  dictaba la prudencia y m o
deración para obtener la satisfacción debida á los g r a 
ves ultrajes in fer idos  al pabellón español por la feroz  
audacia de los enem igos de la fe cristiana. La justic ia de 
nuestra causa sostenida por un ejército modelo Je valor  
y  d isc ip l in a ,  provisto de todos tos recursos necesarios y 
dirigido por Generales de intrepidez y pericia reconoci
das, hacen concebir la grata esperanza de que el éxito  
de la guerra y nuestro triunfo no pueden ser dudosos;  
pero considerando los e x p e l ie n te s  q u e  los es fuerzos  de 
los h o m b re s ,  aun  en defensa de una causa tan justa ,  s e 
rían inef icaces no contando con la p rotección  del T od o
poderoso ,  de c u y o  brazo om nipotente  depende  la suerte  
de los Imperios y que da la victoria á los q u e  confian  
en su santo  n o m b re ,  no según* el n ú m er o  de los c o m 
batientes, s in o  según  con v ien e  á sus  a lt ís imos designios,  
han dirigido y  con t inú an  elevando preces al Altísimo,  
habiendo  conducido en  so le m n e  procesión  por las calles  
de esta ciudad la venerada im agen  del Santís im o Cristo  
d é l a s  Batallas,  que es la misma que el Cid Rodrigo  
Diaz de Vivar llevaba en s u s  cam pañasaxm tra la moris
ma, y la que su Confesor,  el Obispo de Salamanca Don  
Jerónimo Visquió, legó á esta Santa Basílica catedral; y 
rogándole se  d igne conceder á V. M. heredera del n o m 
bre y relig iosos sen t im ien tos  de la primera Isabel,  la 
gloria inmarcesib le  de cum plir  su  última voluntad  , l le
vando la luz del Evangelio  y  c iv il ización  á las reg iones  
del Africa, i lustradas en  otro tiempo por la doctrina y  
santidad de San Agustín  , San Cipriano y  otros Santos  
Obispos ca tó l icos ,  y profanadas h oy  por los sectarios del  
im postor Mahoma. T am bién  rogam os al Dios de los e jé r 
citos d ispense  su  poderosa protección á nu estros  so lda
dos para que imitando el ejemplo de los antiguos ter
c ios  españoles , ren u even  las glorias que aq u el lo s  adqui
rieron en  T ú n e z ,  Orán y Lepante, s iendo el terror de  
la infiel m orisma, y  colocando el estandarte  de la Cruz  
en las plazas africanas.

Después de cum plir  los exponentes con el prim er d e 
ber que les im pone su sagrado m inis ter io ,  y  deseando  
contr ibuir  por su parte á los grandes sacrificios q ue  e x i 
ge empresa tan justa ,  tienen el honor de ofrecer á V. M. 
el descuento  de su s  respectivas as ignaciones en el m is 
mo t iem po,  modo y forma que se lia fijado para los e m 
pleados depend ientes  del Tesoro; podiendo, sin  perjuicio ,  
disponer V. M. de su s  personas para cuantos servicios  
propios de su  m inis ter io  les considere  úti les .

Dígnese V. M._ admitir con su benignidad acos tu m 
brada este p equeño  testimonio de nuestros leales se n t i 
m ientos ,  m iéntras quedam os rogando sin  cesar  por la im 
portante  vida de V. M. y Real familia.

Salamanca L° de D iciem bre de 18 5 9 . =  SEÑORA.=  
A L. R. P. de V. M . =  A n a sta s io , Obispo de Salamanca,—=■ 
Ignacio Buitrago, D e a n — José de Coisa, Canónigo d o c to 
ra l ,  Secre tar io .= F r anc isco  Antonio  González, Abad de la 
Real Capilla de San Marcos y clerecía.

Obispado de Z a m o r a — En confirmación  de lo q u e  el 
Obispo de Zamora tu v o  el honor de exponer á V. M. en  
10 del mes próximo pasado con motivo  de la guerra de  
Africa ,  indicando que  el Clero de su  d ióces is  estaba co
mo el, d ispuesto  á contr ibuir  á la gloriosa empresa a c o 
metida ya  de vuestra orden por el bizarro ejército espa
ñol , con el fin de reparar justa y nob lem ente  l<-s u l tr a 
jes  hechos al honor de nuestro  pabellón ,  el O bispo, Ca
b i ldo ,  Beneficiados de la Catedral, Párrocos y Ecónomos,  
además de d ir ig ir ,  s e g ú n  lo han hecho y  harán diaria 
m ente ,  ferv ientes  plegarias al Dios de los ejércitos para 
q u e  sobre el nuestro derram e sus b en d ic io n es ,  han acor
dado ceder  espontáneam ente  de sus  respect ivas as igna
c iones  el 10 por 100 el Obispo y Dean, el 8 los Dignida
d e s ,  Canónigos y  Beneficiados, y el 6 los Párrocos y  Ecó
nom os cu y o  haber llegue á 3.000 rs. a n u a le s ,  desde q ue  
principie el descuento  en  las c lases dependientes del T e 
soro ,  se g ú n  lo dispuesto  en  la ley de 25 de Octubre ú lt i 
mo , no obstante la justa excepción  q ue  h av  en ella res
pecto del  Clero.

Sin  otro móvil  q ue  el deseo  de ayudar con nuestro  
óbolo á tan importante o b ra ,  sería grande nuestra  sa t is 
facc ión;  pero es m ayor al considerar que el brillo  de las 
armas españolas levantadas hoy en los cam pos africanos  
ha de ser como la aurora del dia en q ue  la luz del E van 
gelio i lu m in e  aquel las reg iones ,  d isipando las t inieblas  
y  som bra de muerte en que viven su s  desgraciados ha
bitantes.  No podemos,  Señora , ocultar este  motivo  de 
satisfacción con la lisonjera esperanza de q ue  los va l ien 
tes soldados de vuestro ejército  van á abrir con su s  
plantas el cam ino  que de.-pues han de atravesar otros  
con  seguro  paso,  a n unciando  su  llegada, no como aque
l l o s ,  con el pavoroso estruendo de mortíferos cañones ,  
s ino con  dulces y  caritativas palabras de salud y  vida  
eterna. Ya com prenderá  Y. M. q u e  estos soldados son  los 
m ision eros  católicos,  cu y a  voz deseam os se oiga en aque
llas cátedras donde se o yó  en otro t iempo la de los A gus
t ino s ,  Ciprianos y Optalos.  No dudamos q u e  esto desea  
Y. M. y  toda la n a c ió n ,  com o lo desearon, desde Isa
bel I y C isneros ,  nuestros  antepasados.

Si para acelerar la venida de ese dia y  llevar á feliz 
térm ino  tan justa  y  nob le  e m p r e s a ,  son  necesarios ma
yores recu rsos ,  desde ahora ofrecemos á los p iés del T ro
no y á disposic ión de V. M. cuantos ten em os  y tengamos  
en  la nuestra ,  s in  omitir el medio eficaz de la oración,  
q u e  segu im os  practicando por la importante v ida de 
Y. M., por la de toda la Real familia y por la prosperidad  
de esta Monarquía.

Zamora 3 de Dic iem bre de 1 8 o 9 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de Y. M .= R afaé l ,  Obispo de Z a m o r a .= J u a n  Claudio De- 
n is ,  Dean. =  Pascual L am parero ,  A r c ip r e s t e .= A n t o n io  
G o n z a le z .= E l  Arcipreste  de San Ildefonso, por el Cloro 
parroqu ia l ,  Antonio Arribas.

SEÑORA: El Obispo de Pamplona, con su Cabildo c a 
tedral y  Clero de Navarra,  felicita á Y. M. por la r e s o lu 
ción q u e  se  ha dignado tomar de declarar la guerra á los 
m arroquíes.  Propio es  del corazón de Y. M., au n q ue  tan 
b ondadoso ,  querer  vengar  las injurias hechas contra e s 
ta nación m a gnán im a,  q u e  d esp u és  de siete siglos de 
continua  pelea contra los árab es ,  al fin los arrojó de su  
suelo  para no volver m ás á pisarlo.

Ya que á nosotros no nos es  dado ir á la guerra y  lu 
char  contra el e n e m ig o ,  tendremos una  satisfacción si 
V. M. se d igna aceptar el corlo o frecim iento  que hacem os  
para los gastos de la cam paña.

El Obispo ofrece el 12 por 100; el  Cabildo casi en es
queleto el 8 por 100; los Dignidades que casi han desapa
recido, pues desde 12 q u e  habia en la iglesia  no hay en  
el dia m ás q ue  uno , el m ism o 8 por 100; los Párrocos que  
exceden  de 6.000 rs. el 6 por 100; y  au n q ue  las demás ren 
tas son  m u y  cortas ,  considerando q u e  para los m ism os  
sería un  grave sentim iento  s ino  co n tr ib uye ran  con algo,  
ofrecen el  2 por 100; todo de su s  as ignaciones  respect ivas  
y  m iéntras  dure la guerra.

El Clero de esta diócesis correspond iente  á la p rov in 
cia de Guipúzcoa , ha hecho su  oferta por medio de la Di
putación foral.

Dios guarde la C. R. P. de Y. M. m uc hos  años. P a m 
plona 3 0  de Noviem bre de 1859 —  S E Ñ O R A .=A  L. R. P. 
de V. M . = S e v e r o , Obispo de Pamplona.

SEÑORA. La Divina Providencia, que se sirve para 
sus altos fines de ios acontecimientos hum anos, quizá ha

ya permitido que los incultos vasallos de un Im perio v e 
c in o ,  sum ido en las tinieblas del is lam ism o y que no re
conoce otra ley que la fuerza ,  se hayan atrevido á i n s u l 
tar las glorias de la m agnánim a nación  es p a ñ o la ,  o b s t i 
nándose  en  no dar la satisfacción, com petente,  para que  
el Gobierno de Y. M. se  haya visto en la im prescindib le  
necesidad de declarar á dicho Imperio una  guerra justa.  
Acaso como ia Católica Isabel l levó la luz del  Evangelio  á 
las desconoc idas reg iones de la A m érica ,  Y. M., augusta  
heredera de su  glorioso n o m b re ,  estará destinada por la 
Providencia á en cen d er  de nuevo  la antorcha de la fe en 
países que en  otro t iempo fueron de tanto lustre  para la 
Iglesia Católica. Quizá por esta causa todos los españoles ,  
aun los más p e q u e ñ o s ,  se s ienten  insp irados por el s e n 
timiento de su  nobleza y dignidad , para vengar la m a n 
cillada honra de su patria , "contribuyendo con cu a n to  les 
ss posible á una  guerra que se  considera com o de  d eco 
ro nacional y de religión.

#El Y icario ,  Gobernador eclesiástico con todo el Clero 
de la Abadía de Alcalá la Real,  se unen  co n  el Excmo. é 
l lustrís imo Sr. Obispo de Jaén , A dm inistrador apostó l ico  
de la misma , para ofrecer el corto donativo  de s u s  d e s 
cu en tos  en la m ism a proporc ión ,  á fin de contr ibuir  de  
algún modo á tan sagrado objeto.

Dígnese Y. M. admitir  esta pequeña m anifes tac ión  de  
los ard ientes votos que dirigen al Cielo por la prosperidad  
de las armas españo las  y por la salud y g lorias de V. M 
y Real familia.

Alcalá la Real 8 de N oviem bre de 1 8 5 9 .= S E Ñ O R A .=  
A L. R. P. de Y. M — Vuestro hum ilde  súbdito  y Capellán,  
T or ib io  Funes.

SEÑORA: Cuando todas las clases de la nación dan  
relevantes test imonios de abnegación y patr iotismo y e x 
presan su general y  u nán im e entus iasm o en apoyo  de la 
guerra contra el Imperio de Marruecos,  vu estra  A u d ie n 
cia de Mallorca, que á nadie cede en acendrado amor á 
su  Reina y á su  patr ia, no podia dejar de acudir á los 
piés  del Trono á presentar con  respeto  y lealtad el m ás  
puro test imonio  de su  adhesión.

Españoles, Señora , los individuos de esta A udiencia ,  
están  prontos á prestar todo género  de sacr if ic io s ,  que  
ofrecen rever en tem en te  n Y. AL para el logro de tan n o 
ble como justif icada empresa; y ruegan al Cielo la b e n 
diga y corone con el triunfo m ás com pleto  los es fuerzos  
de valor y de hero ísm o del ejército español.

* Dígnese Y. AI. aceptar b en év o la m en te  esta sencilla  
exposic ión  de los leales se n t im ien to s  de v u estra  A u 
diencia de Alallorca.

Dios guarde  m uchos años la in teresante  vida de Y. AL 
para la m ayor gloria y prosperidad de la nac ión .  Palma  
de Mallorca á 25 de N o v iem b re  de 1859 =  SEÑORA —  
A L. 11. P. de V. AI.=M ariano G a y a n — F rancisco  de Pau
la A lv a r e z — Antonio Alvaro C a m p a n e r .= V icen te  B e r -  
n a l .= N ic o lá s  de C a m p uz ano .= M an u e l  Alaría de Arjona —  
Salvador de B r o c á .^ F r a n c isc o  de Paula Alilla.

CO NSEJO  DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y  enten
dieren , y á quienes toca su observancia y  cum pli
miento , s a b e d : que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una Doña Angela Layné Sánchez , viuda del Doctor 
en Medicina D. Lorenzo Sánchez N uñez, Subinspec
tor jubilado que fue del cuerpo de Sanidad militar, 
dem andante: y de la otra la Administración general 
del E stado , y en su representación mi F iscal, de
mandada , sobre la compatibilidad de una pensión 
con el haber de Monte-pio :

Visto :
Vistos el expediente gubernativo y los docum en

tos presentados en esta instancia por la interesada, 
de los cuales aparece :

Que por Real orden de 12 de Noviembre de 1831, 
con el fin de que se conociese la naturaleza y m éto
do curativo del cólera morbo que entonces existia 
en el ex tran jero , se acordó que fuesen tres Médicos 
á estudiarlo á los puntos invadidos, señalándoles el 
haber de 60.000 rs. anuales m iéntras estuviesen en 
el extranjero, y 20.000 á su regreso á España: que si 
cualquiera de ellos falleciese durante su comisión ó 
después de e lla , los huérfanos ó viudas disfrutasen
12.000 rs. anuales de Monte-pio, según las reglas de 
este establecimiento , y que las pensiones ó viude
dades serian pagadas por el presupuesto que se s e 
ñalara:

Que D. Lorenzo Sánchez Nuñez, uno de ios Mé
dicos que pasaron al extranjero, cobró la citada pen
sión de 20.000 rs. : y  aunque en el mes de Julio de 
1853 se le dio de baja por estar percibiendo a la vez 
el haber correspondiente como Subinspector jubilado 
de Sanidad militar, fué después vuelto á dar de alta 
en v irtud de la ley aclaratoria sobre incompatibili
dad de haberes de 21 de Diciembre del mismo año, 
abonándosele los atrasos y  cobrando aquella pensión 
sin interrupción hasta 1v de Marzo de 1856, en que 
falleció, con la que le correspondía como Subinspec
tor de Medicina jubilado:

Que por Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 30 de Setiembre de 1856 se trasla
dó á la Junta de Clases pasivas una acordada del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, por la cual 
se concedió a Dona Angela Layné Sánchez la pensión 
de 6.400 rs. anuales sobre los fondos de Monte-pio 
militar, como viuda de I). Lorenzo Sánchez Nuñez, 
Subinspector Médico jubilado de Sanidad militar: 

Q u e ja  Junta de Clases pasivas en 9 de Febrero 
de 1857 declaró á dicha interesada con derecho al 
goce de la pensión de 12.000 rs. , en conformidad de 
lo estipulado solemnemente por la citada Real orden 
de 12 de Noviembre de 1831, mandándosele pagar 
en concepto de Monte-pio civil, y comprendiendo su 
pago en la sección 5.a, capítulo único, art. 7.° del 
presupuesto de 1856:

Que comunicada esta declaración á la Contaduría 
de Hacienda pública de la provincia de la Coruña, 
abonó esta el haber del citado mes de F eb re ro ; pero 
al verificarse el del siguiente mes, dicha Contaduría 
acordó la suspensión de su abono, fundándose en que 
disfrutaba la viudedad de 6.400 rs. sobre Monte
pío militar, que le fué conferida por la Real orden de 
30 de Setiem bre de 1856, por cuya razón habia mo
tivos para dudar si podian ser abonables á la vez 
ám bas pensiones :

Que consultada la Junta de Clases pasivas, por 
acuerdo de 20 de Junio de 1857 confirmó á la in te
resada en el goce de la pensión de 12.000 rs., pero 
debiendo cesar en la de Monte-pio militar por c reer
las incompatibles:

Que dicha interesada dirigió una instancia á mi 
Gobierno solicitando que se le concediese el goce de 
ám bas pensiones, porque con arreglo á lo prevenido

en el decreto de las Cortes de 12 de Mayo de 1837, 
la pensión de 20.000 rs. que disfrutó su marido en 
virtud  de lo dispuesto en la Real orden de 12 do 
Noviembre de 1831 se declaró comprendida en una 
de las siete categorías que estableció dicho decreto, 
y compatible por lo tanto con el sueldo de Subins
pector en activo servicio y el haber do jubilado, 
percibiendo en su consecuencia una y otra hasta su 
fallecimiento: y que aun cuando por la ley de 9 de 
Julio de 1855 se declaró incompatible el goce de las 
dos pensiones, fué repuesto en él por otra aclarato
ria de 21 de Diciembre siguiente, por tener dicha 
pensión el carácter de rem uneratoria , que la citada 
ley declaraba compatible con la de Monte-pio:

Que pasada esta reclamación á informe de la Jun
ta  de Clases p as iv as , lo evacuó en 26 do Abril de 
1858 opinando por la incompatibilidad en el goce de 
dichas pensiones, según lo determ inado en las dis
posiciones v igen tes, teniendo la interesada única
mente derecho á optar por la que más le convi
niese :

Que habiendo igualmente informado la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda que la pensión de
12.000 rs. habia sido como una remuneración del 
servicio que prestaron los Médicos, lo cual m ostraba 
que para nada se tuvo en cuenta el que los interesados 
tuviesen ó no derecho á Monte-pio, y que por lo 
tanto debia reformarse el acuerdo de la Junta; y por 
último, que después de oir á la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, recayó en 30 de O ctubre de 
1858 Real resolución, por la que de conformidad con 
lo expuesto por dicha Sección, y considerando que 
la pensión de 12.000 rs. otorgada á la reclam ante 
por Real orden de 12 de Noviembre de 1831, era la 
de v iudedad de Monte-pio, que se concedió á las 
viudas de los facultativos que fuesen á observar en 
país extranjero el cólera-m orbo, pues así se declaró 
explícitam ente en dicha disposición, no participando 
del carácter de pensión rem uneratoria como se habia 
supuesto, y siendo por lo mismo incompatible con 
otras de Monte-pio que disfrutase la interesada por 
estar en oposición con lo que term inantem ente p re 
viene el art. 1.° de la ley de 9 de Julio de 1855, 
tuve á bien disponer que, desestimándose la solici
tu d  de Doña Angela Layné Sánchez, se declarase 
que esta solo tenía derecho á optar por una de las 
dos pensiones de Monte-pio que pretendía:

Vista la dem anda in terpuesta para ante el Conse
jo de Estado por Doña Angela Layné Sánchez, p i
diendo que se declare que la pensión de 12.000 rea
les concedida por Real orden de 12 de Noviembre 
de 1831 es compatible con la de 6.400 rs. que por 
derecho prop io , y á v irtud  de los descuentos que su 
marido hizo para el Monte-pio m ilitar, la correspon
de como perteneciente al sueldo de Subinspector de 
Sanidad militar jubilado que aquel disfrutaba; y que 
por lo tanto debe quedar sin efecto la Real orden re
clam ada, condenando á la Administración al pago de 
las dos pensiones:

Vista la contestación de mi Fiscal:
Vista la mencionada Real orden de 12 de No

viembre de 1831 :
Vistas las leyes de 9 de Julio de 1855, y su de

rogatoria en parte  de 21 de Diciembre del mismo 
año:

Considerando que la pensión de 12.000 rs. con
cedida á las viudas é hijos de los facultativos que 
fueron al extranjero á estudiar el cólera fué rem u
neratoria del im portante y extraordinario servicio 
que prestaron:

Considerando que ai establecer esta pensión no 
se tuvieron en cuenta los derechos que algunos de 
los interesados pudiera tener adquiridos ó adqu irir 
en lo sucesivo á Monte-pios, y que no se trató por lo 
tanto de aum entar lo que en tal concepto pudiera 
corresponder á sus familias :

Considerando que á entenderse de otro modo la 
concesión , se introduciría una desigualdad repug
nante en las recompensas ofrecidas á los facultativos 
que prestaban igual servicio y corrian los mismos pe
ligros ; pues que al paso que unos obtendrían para 
sus íamilias la pensión íntregra de los 12.000 r s . ; los 
otros adquirirían solo la diferencia que hubiera en 
tre esta pensión y la que respectivam ente les corres
pondiese por el Monte-pio:

Considerando que el haberse dado el nom bre de 
viudedades á estas pensiones no altera su n a 
turaleza de rem u n era to rias , porque no son un 
derecho inherente a un destino , sino ia recompensa 
de un servicio ex trao rd in ario ; y que por lo tanto, al 
decirse en la Real orden de 12 de Noviembre de 1831 
que el goce de esta viudedad de Monte-pio fuera se
gún las reglas del establecimiento , debió aludir sola 
y exclusivamente á su pérd ida , á su trasmisión y á 
la participación que en ella deberían tener los hijos 
en su caso :

Considerando que la ley de 2 i de Diciembre de 
1855, derogatoria en parte de la de 9 de Julio del 
mismo año declaró en su a rt. 4.° compatibles con los 
sueldos y haberes de las clases , tanto activas como 
pasivas, las pensiones que conforme á la ley de 12 
de Mayo de 1837 hubieran sido com prendidas en 
cualquiera do las categorías que la misma lev ex
presa , y que la pensión de los 12.009 rs. lo está en 
la cuarta ;

Oido^ el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de 1a Rosa, Presidente; Don 
Domingo Ruiz de Ja Vega, D. Facundo Infante, Don 
Antonio González, D. Andrés García Camba, D. Joa
quín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Hevia, D. Antonio Fernandez Landa, el Mar
qués do Someruelos, D. Antonio Caballero, D. F ran
cisco de Luxán, D. José Antonio JOlañeta, D. Serafín 
Estévanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna , el 
Conde de Torre-M arin, D. Manuel de Guillamas y 
D. Cirilo Alvarez,

Vengo en declarar compatible la pensión de 12.000 
reales anuales que corresponde á Doña Angela Lay
né en v irtud de la Real orden de 12 de Noviembre 
de 1831, con la del Aíonte-pio m ilitar, y en dejar 
sin efecto la Real orden reclamada de 30 de Octubre 
de 1858.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.= Iüstá rubricado de la 
Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se

una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 13 de Octubre de 1 8 5 9 .= Ju an  Sunyé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina ele las E s-  
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Avila, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre p a r te s , de la una Doña 
María Amo, vecina de • N avalperal de Pinares en la 
provincia de A v ila , representada por el Dr. D. Ber
nardo de Toro y M oya, a p e la n te ; y de la otra Don 
Ambrosio Ilerranz y consortes, vecinos de la misma 
v illa , ape lados, y en su representación el Licenciado 
D. Manuel Silvela; sobre que se revoque la sentencia 
del Consejo provincial de A v ila , y declare á Doña 
María Amo, como heredera de su marido D. Pascual 
González , con derecho á una suerte de terreno igual 
á las de los demás vecinos de Navalperal en el re 
partim iento hecho de los de su jurisdicción, sobre que 
gravitaba un  censo a favor dei E stad o :

V isto :
Vistos los certificados expedidos á instancia de la 

parte  apelante, de los que resulta:
Que la mayoría de los vecinos de Navalperal de 

Pinares, reunida el dia 1.° de Julio de 1855 a n 
te el Ayuntam iento de la misma villa , y de confor
midad con lo propuesto por su Presidente, acordó so
lic ita rla  redención del censo de 10.665 rs. que gra
vaba aquella jurisdicción, en la forma que se halla
ba autorizada por la ley de 1.° de Mayo del mismo 
a ñ o :

Que nuevam ente reunidos en 20 de Abril de 1856 
para el efecto de nom brar una comisión que enten
diese en la distribución de los terrenos y arreglase el 
disfrute y aprovechamiento de pastos, prévias las for
malidades correspondientes, se eligieron por votación 
20 individuos, á quienes confirieron ámplios poderes, 
resignándose á estar y pasar por lo que los mismos 
hiciesen :

Que esta comisión, llevando á efecto su cometido, 
acordó en 22 del propio mes las bases para la expre
sada distribución y arreglo de pastos, cuya clasifica
ción se acompañó; recayendo sobre ella y demás tra 
bajos de la comisión la 'aprobacion de todos los in te 
resados en sesión celebrada el dia 28 de Mayo si
guiente, sin que conste que la expresada Doña María 
Amo ni su esposo Pascual González hubieren asistido 
á las reuniones de los demás vecinos, ni que se les 
hubiese asignado terreno alguno entre las 129 partes 
y cuarta en que se subd iv id ió :

Visto el recibo compulsado del original que obra 
en el expediente gubernativo en el que se dice: «De- 
»claramos nosotros Ambrosio v Vicente y Martin ha- 
»ber recibido de Pascual González la cantidad de dos- 
»cientos cincuenta reales para pagar el prim er tercio 
¿del censo. =  Navalperal de P inares, Abril once de 
»mil ochocientos cincuenta y seis.=M artin  Yuste.» ,

Y vistos igualmente los ocho recibos originales, que 
tam bién presenta, en que aparece satisfecha igual 
suma, por el mismo concepto , por otros tantos veci
nos del mismo pueblo:

Visto el certificado expedido por el Secretario del 
Consejo provincial de A v ila , del que aparece que 
en el expediente gubernativo incoado á instancia de 
Doña María Amo en reclamación de una parte  de te r  
reno que se la adjudicó al hacerse la redención del 
expresado censo, recayó providencia del Gobernador 
de la provincia en 5 de Mayo de 1857, por la que, 
de conformidad con lo propuesto por el Consejo dé la  
misma, se declaró á esta interesada con,derecho á la 
posesión del terreno que solicitaba:

Vista la dem anda interpuesta en 30 de Junio del 
mismo ano de 1857 ante el Consejo provincial por 
D. Manuel y D. Ambrosio Herranz y D. Mariano Pa
lomo, por sí y á nombre de los demás vecinos de N a
valperal de Pinares, con la pretensión de que se re 
vocase la expresada providencia gubernativa como 
contraria á los derechos que legítimamente tenían ad 
quiridos, y se declarase á su favor el resarcimiento de 
daños y perjuicios:

Visto el autt) de 16 de Agosto siguiente, en que el 
Consejo provincial confirió traslado de la expresada 
dem anda á la parte de Doña María Amo por térm ino 
de 11 d ias , sin que resulte haberlo evacuado:

Vistas las pruebas practicadas por las partes:
Vista la sentencia definitiva pronunciada por el 

Consejo provincial de Avila en 7 de Diciembre do 
1857 revocando la providencia gubernativa de 5 de 
Mayo de 1855, y declarando á María Amo sin acción 
á suerte alguna de las en que se hallan divididos los 
terrenos de N avalperal, cuya carga en beneficio del 
Estado habia sido redim ida:

Visto el recurso de apelación de dicha sentencia 
interpuesto por Doña María A m o , y adm itido para 
ante el Consejo R e a l:

Vista la dem anda de agravios presentada ante 
este Consejo por el Dr. D. B ernardo.de Toro, rep re
sentando á Doña María A m o, con la pretensión de 
que se revoque la expresada sentencia defin itiva; se 
declare que como heredera de su marido Pascual Gon
zález la corresponde una suerte igual á la de los de
más vecinos de Navalperal' de Pinares en la d istribu 
ción de los te rren o s, con obligación de levantar la 
carga á favor del Estado de 10*.665 rs. que gravitaba 
sobre ellos, cada cual en su parte  alícuo ta; y en su 
consecuencia se disponga le sea entregada dicha suer
te con los frutos y rentas producidos y debidos pro
ducir desde la división de los terrenos":

Vista la contestación del Licenciado D. Manuel S il- 
vela , representante de los apelados, con la solicitud 
de que se declare no ha . debido adm itirse el recurso 
de apelación interpuesto por parte  de Doña María 
Amo por no llegar el valor de lo que se litiga á la can
tidad de 2.000 rs.; y cuando á ello no hubiere lugar, 
que se confirme en todas sus partes la sentencia ape~ 
lada:

Visto el escrito presentado por el Dr. D. Bernar
do Toro y Moya con poder bastante de Doña María 
A m o, desistiéndose del recurso de apelación in ter
puesto por la susodicha, cuyo pedimento suscribe 
expresando su conformidad el Licenciado D. Manuel 
S ilvela :

Considerando que por v irtud  de dicho desisti
miento, y la manifestación de conformidad de la otra 
p a r te , no puede tener curso judicial este asunto;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron I). Francisco Martínez de la Rosa, Presidente, 
D. Domingo Ruiz de la V ega, D. Facundo In fan tf, 
D* Antonio González * el Conde de Cionard>D* Jo a-



José G r a t i s , Ü M anuel Q u e sa d a , D. A n to n io

t t i f '  £  í l a r , l Hé9 d<‘ W r u e l o s .  Don 
A n to n io  C a b a l le r o , D F ran c isco  d e  L u x á n  . D José
A m Z ?  ^  ’ D- S e ro f in E s to v a iie z  C a ld e ró n , Don 
A n to n io  E sc u d ero , D. Diego L ópez B a llesteros. D. P e - 
d ro  G óm ez d e  la S e rn a  , el C onde  de  T o rre -M a rin  

•Tíam ,e l (,e G u illam as y D. Cirilo A lv arez , 
e» » o  en  a d m it ir  el d e s is tim ien to  de  la ap e lac ió n  

«le Dona M aría A m o , y en  m a n d a r  q u e  se so b re sea  
e n  este  p le ito , d ev o lv ié n d o se  al C onsejo p ro v in c ia l  de  
A v ila . Y lo a c o rd a d o .

D ado  en  P a lac io  a v e in tio ch o  de  S e tie m b re  de  
m il o ch o cien to s c in c u en ta  y n u e v e .— E stá  ru b r ic a d o  
d e  la R eal m a n o .-= E l M inistro  de  la G o b e rn ac ió n , 
José  d e  P osad a  H errera .)) ’

P u b lica c ió n  . -— L eído y p u b lic a d o  el a n te r io r  Real 
d e c re to  p o r m í el S e c re ta rio  g en era l del C onsejo de  
E s ta d o ,  h a llá n d o se  c e le b ra n d o  a u d ie n c ia  p ú b lic a  el 
C onsejo  p len o , aco rdó  q u e  se ten g a  com o reso lución  
f in a l en  la in s ta n c ia  y au to s  á q u e  se r e f i e r e : q u e  se 
u n a  á los m ism o s; se n o tif iq u e  en  form a a las p a r te s ,  
y  se in se r te  en  la Gaceta  , d e  q u e  certifico .

M adrid  13 d e  O c tu b re  de  18 5 9 .—  Ju an  S u n v á .
* .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid , á 5 de D icieqül*e dé.? 
1859, en los autos de com petencia e n tre  los Jueces de 
p rim era  instancia del d is trito  de Palacio de la m ism a y 
del p a rtid o  de L lanes, sob re  conocim iento  de orra so lic i
tu d  deducida ante el p rim ero  por e! P residen te  Je la so
ciedad m inera  La Providencia:

R esultando  que por e sc ritu ra  de 15 do Marzo de 1857 
se  co n stitu y ó  dicha sociedad en esta corte, fijando en ella 
su  dom icilio , y que, por la décim a de su s cláusulas, a u 
to rizó  á su P resid en teD . E d u ard o  F ern an d ez  San Rom án 
p a ra  lev an tar u n  em p réstito  de dos m illones de rs. con 
la in te rvención  y cooperación qu e  exigiera y deb ieran  
p re s ta rle  los socios; estableciendo al propio tiem po la ga
r a n tía  que  hab ia  de darse  al p restam ista , y la form a j e  
re in teg ra rle  del capital Ó intereses:

R esu ltan d o  q ue , reun idos los socios en Jun ta  e x tra o r
d in a r ia  el dia 6 de Agosto de 1857 en  la ciudad de S a n 
tan d er, oyeron  y acep taron  la proposic ión  de D. F lo ren 
cio  N oriegar vecino del pueblo de C olom bres, en la p ro 
vincia de Oviedo, de ten er á d isposic ión  de la sociedad v 
e n tre g a r  en m etálico 80.000 pesos fu e rtes  con destino á 
la explotación  de M in in a s  de la m ism a com pañía, ce
d iéndole  esta, a pe rp etu id ad , el 40 po r 100 del 'dom inio  
de aquellas, sus p roductos y  p e rten en c ias , m uebles é in 
m u eb les y concediéndole adem ás la ad m in istrac ió n  se 
ñ e ra  l: r

R esultando que  en cum plim ien to  de este a c u e rd o , el 
P resid en te  D. E duardo Fernandez  San Román v D. Flo
rencio  N oriega o torgaron  al s ig u ien te  dia en Ja  misma 
c iudad , la consigu ien te  e sc ritu ra , estip u lan d o  el p rim e 
ro . por la condición  décim a, que para el caso de o b s e r 
v a rse  que  N oriega, su s delegados ó sub rogados a b u 
saban  de la ilim itada confianza q u e  se depositaba en él, 
pero  de una m anera  probada, la sociedad se reservaba  ei 
derecho do h acer efectiva la responsab ilidad  de la falta v 

Sü CclS0 cam biar de m ano la adm in istración :
V por la c lá u s u la ' 11 , q u e , a lte rada  en pa rte  la a v 

e n tu r a  co n stitu tiv a  de la sociedad, quedaba vigente en 
todo lo dem as q u e  no se o p u sie ra  á la presente ;

R esu ltando  que po r el a r t  15 de los E statu tos de l.t 
m ism a se estableció , que  el tesorero -lo -sería  el Raneo de 
E spaña; que en la caja no h abría  más fondos qu e  los ne
cesarios para  seis m ensualidades adelantadas sea un  el 
p resupuesto  facu lta tivo  del ingeniero, y que la caja local 
q u edaba  a cargo y responsabilidad  del adm inistrador-' 
gen era l.

R esultando que Noriega presentó, á la sociedad en 
Marzo de este añ o )# la cuenta de lo -in v e rtid o  d u ra n te  su 
ad m in istrac ió n , y puso el resto de lo que se com prom e
tió  a facilitarla  por la e sc ritu ra  de 7 de Agosto de 1857 
im p o rtan te  318.033 rs. en la caja local: v que en su v ir 
tu d  le dió aquella  por saldada y cum plida la obliga
ción p ecu n iaria  que con tra jo  por dicho contra to , ap ro 
bándo le  la cuen ta , sin perju icio  de su justificación : 

R esu ltando  que no siendo sufic ientes los 318.033 re a 
les, para  a ten d er á las obras y trabajos de la f*mnre®a 
ofreció N oriega por sí y á nom bre  de oí ¡os á la ló rec  
cion un  an tic ipo  de 20.000 pesos fuertes con u n  in te rés  
de 10 por 100 al año, que p rin c ip ia ría  ó c o rre r  desde 
q u e  la sociedad concluyese sus propios fondos é h iciera  
u so  de los del p restam ista  en poca o m ucha cantidad, 
p roposic ión  qu e  lúe  aceptada ex tendiéndose en esta co r
te  la co rresp o n d ien te  obligación en 23 de Marzo ultim o: 
qued an d o  pactado por ella q u e  una y o tra 'c a n tid a d  se 
em p learían  en  las reposiciones v obras que se ex n resa - 
ro n  , sigu iéndose el sistem a que se tijó hasta te r m in a - . 
da la cam pana  de este a n o ; verificándose e n tó n e o s la  
liq u idación  general del re su lta d o  de p roductos v gastos 
asi como tam bién  se b a ria , en la época en  q u e  "la adm i
n istrac ió n  p re sen ta ra  sus cu en tas de la re ferida  c a m 
p a ñ a , la de los fondos anticipados po r los p restam istas 
y  de los in te reses vencidos, cuyo pago rea liza ría  la so
ciedad en la fecha de la liq u id ació n , si la co n v en ía , v 
cuando n o , en los térm inos que para  en tal caso fu e 
ro n  e s tip u la d o s :

R esultando que  en 19 de Julio próxim o pasado a cu 
dió D. E duardo Fernandez San R om án , como P re s id en 
te de la sociedad , al Juzgado de p rim era  instanc ia  de 
Palacio de esta corte y quejándose de la conducta  del 
ad m in istrad o r general D. F lorencio  Noriega, solicito que 
con arreg lo  á lo p rescrito  po r los estatu tos, se tra s lad a 
ra n  inm ediatam ente  al Banco de España , como tesorero 
de la sociedad, los 318.083 rs., y los 400.000 rs. qu e  por 
el con tra to  de 23 de Marzo an te rio r se com prom etió No- 
riega á fa c ilita r ; y q u e s e  le in tim ase qu e  incontinenti 
Verificase la traslación  , bajo ap erc ib im ien to  de p ro c e -  
derse co n tra  su persona y b ienes civil y c r im in a lm e n 
te p o r el delito  prev isto  y penado en el Código, y que 
para  hacerle  la in tim ación se exhoita.se al Juez del p a r
tido dé Llanes n o m brando  adem ás de cuenta , cargo v 
riesgo de la sociedad un co -ad m in is lrad o r q u e e n  unión 
con aquel adm in istrase  las m inas v bienes de la misma: 

R esu ltando  que o torgada esta pretensión  po r el Juez, 
lib ró  ex h o rto  ai de Llanes para q u e  hiciera la in tim a- 
cion a Noriega , q u ien  pidió se re lu c ie ra  aquel v ofi
ciase de inh ib ic ión  ai de esta corte:

R esultando que este se opuso á ella , declarándose  
com petente p o r  ser el de! dom icilio de la sociedad, h a 
berse  celebrado aquí el co n tra to , y no tra ta rse  de una 
verdadera dem anda , sino de la adopción de una m ed i
da p reven tiva  acordada de c u e n ta , cargo y 'r ie sg o  de la

R esu ltando  qu e  el Juez de Llanes insistió en la in 
h ib ic ió n ; p rim ero , po rque  solo puede aco rd ar m edidas 
p rev en tiv a s  el Juez que sea com petente  para conocer 
de la dem anda ó pleito que ta le s 'm ed id as  p re p a ian  ó 
pueden p re p a ra r :  segundo, p o rque  la ley de E nju ic ia
m ien to  civ il no hace excepción de los pleitos prom o» , 
vidos po r sociedades para ap rec ia r la vecindad del ac~ 
for: te rc e ro , p o rque  en el p resen te  caso , no puede to
m arse  en cuen ta  el lugar del con tra to , pues este  se ce
leb ró  en  S an tander, según  ap a re ce -d e  la e sc ritu ra  de 7 
de Agosto de 1857; y cu arto , p o iq u e  la acción d e d u c i
da es personal, Noriega tiene su  dom icilio  en Coiom- 
b re s , y en aquel pueblo está establecida la ad m in is
trac ión  general', de cuyas obligaciones es responsable  y 
allí se: hallan  las m inas c objeto del Contrato s o c ia l : ’ 

T istes las actuaciones rem itidas por l im b o s  Jueces 
siendo P onente  el M inistro  D. Miguel O se a :

C onsiderando q u e  la sociedad titu lada La Providencia 
en su so licitud  deducida an te  el Jue* del d istrito  de P a la
cio de está corte  co n tra  N o rie g a , sea Gual fu e re  la fór
m ula q u e  pá ra  ello haya em pleado , ejercita  una acción 
personal en v irtud  de los dos con tra tos celebrados con el 
re c o n v e n c ió , el p rim ere  en S an tan d er v el segundo en 
M adrid, no podiendo  recae r sob ré  los extrem os que ab ra 
za d icho escrito  proveído alguno ejecu tivo  ni que cau 
se  estado , can  respecto  al Noriega , sin  la p rev ia  citación  
v aud iencia  del m ism o :

C onsiderando que el Juez com petente para conocer de 
ios pleitos ep que tales acciones se ejercitan es el del lu 
ga r f*  donde done cum plirse  la obligación, o el del do
m icilio del dem andado , Conforme á lo p re se n to  en la lev 
de E n ju ic iam ien to  civ il, fuera  de los casos de excepción 
expresados en la m isma , en n in g u n o  de los cuales se 
e n cu en tra  N oriega:

C onsiderando que este se halla, dom iciliado 26 años 
hace en Colom bres, pueb lo  del partido, ju d ic ia l de Llanes: 

C onsiderando principalm ente, que en Colom bres es 
donde N oriega 'desem peña  la adm inistración  qu e  se le 
confiiió  por el co n tra to  de S an tan d e r: que en el m ismo 
pueblo existe la caja local en donde puso los 31 8.033 re a 
les vellón, ¡esto da los 'p rim ero s ', 80.000 duro.- q u e s e  
gbhgo j en tregar , y -que  con este deposito tuvo la socie
dad por .saldada la cuenta,, y le dio por cum plido  en la 
referida obligación p ecu n iaria ,.¡d es tin an d o  dicha sum a 
a. pago de las ob ras , saca de m ineralps. a r ra s tre  de los 
m ism os y demás que  aeordo . asi como tam bién, coim 
cluidns que lu cran  los fondos ex is ten tes , los 20,000 d u 
ro* del segundo con tra to  en ciianio los gastos de ¡a cam 
paña de este año lo exigiesen:

Declaram os q u e  el conocim iento de estos-;m tus co r
responde al Juez de p rim era  instancia de L lanes á quien 
se rem U anum as y o tras actuaciones para dos efectos de 
derecho. ; '• .« .

Así p o r esta n u estra  ¿sewteacia , q u e .se  p u b l ic a d  m

la (jaceta de esta corte  d en tro  de los fres dias sigu ien tes 
;d de su fecha é in se rta rá  en la Colección legislo}i pa- 
•-ándose al efecto las correspondien tes copias certificadas, 
lo p ro n u n c iam o s, m andam os y firmamos. =  Ram ón Ló
pez Vazquez.*?=*Sebastian González N .¡nd in .= M iyuel Ós
ea — Manued Ortiz de Z úñ iga . = Antero de E c h a r r i— Joa
quín  de Raima y Vinuosa.

P u b licac ió n — Leída y publicada fue la sen ten c ia  qrm 
antecede po r el lim o. Sr. O. Migue! fVea, M inistro de 
ta bala p rim era  del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , es 
íándose celebrando  audiencia  pública en la misma ? d~* 
que certifico como Secretario  de ó. M. v E scribano de 
i.am ara en dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 5 de  Diciem bre de 4859 — José Caimteaveño

RECTIFICACION.

En l a  sen tenc ia  del T rib u n a l Suprem o de ¡ik Iich  
«¡nc .se ha insertado  en la Gaceta de a v e r, p íe in a  .V . co
lum na *.* linea 3.* de dicha sen tenc ia , donde dice Veo- 
nom ina , cebe leerse anónim a,

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Lista de las acciones del Canal de Isabel II que han sido
■ a m r U m ia s .m  el * m io  cek b fá b  en d m n iH c r te  de 

-fom enteti diz A 0 d$ bicienér&foA  859.r¿y.

Centena.

’> 181 388 598 792
11 0 3  390 (127 826
38 202 399 629 829
*>0 206 400 637 84”
i»! 207 412 644 860
6 - 211 433 648 862
a  2a6 438 663 865
81 266 442 693 888
88 268 453 703 P 889

U 0  269 469 707 898
U 9 275 490 708 914
124 280 502 709 936
J29 288 506 712 945
133 291 53! 716 947

46 309 532 717 953
U 5  316 559 730 956
164 318 574 742 961
169 339 582 761 973
U i  367 590 767 984
U 9  377 597 789

Mi I.

1021 1228 1476 157:1 1833
« I?  ] £ l  U 84  1385 1847

1031 12o. 1487 1591 iB-ig
044 1263 1491 1620 ¡850

1049 1288 1496 1625 1866
1063 1297 1498 1642 1876
1083 1306 1500 1654 1880
U 03 1310 1503 1657 1891

106 1325 1516 1683 1897
143 349 1321 1687 1898

1141 1332 1525 1691 1904
I R ]  1357 1528 1692 1908
1151 13i>8' 1531 1709 1929
1135 1363 1542 17 i 4 1971 p
1476 1370 1553 1774 1973
1182 1407 1557 1790 1976
1193 1418 1563 1804 1982
1209 1447 1670 1806 1990

DOS

2007 ¿ lo 9  ¿394 p ¿ o h , 2842
2047 218 i 2398 261.; 2845
-051 2187 2406 ¿616 ¿849
2066 2193 2409 2621 2864
2« fi9 2208 2411 ¿638 2886
2075 2254 2448 P 2650 2887
20SO 2275 2458 2652 2901
2090 ¿281 2479 2667 2916
-098 2288 2486 2669 292»
^}06 2307 2491 ¿675 2925
21» . ¿320 2493 2715 2928
2129 2354 2525 2733 2941
¿130 ¿369 2531 2737 2945
-140 2371 2533 2760 2956
2141 238» 2561 ¿819 2964
2152 2382 2575 2834 2981
2162 ¿385 2594 ¿833 2997
2103 ¿388 ¿602 2836

Tres trui.

3015 3279 3470 3665 3842
3018 3286 3480 3675 3860
3033 3321 3496 3684 3876
3056 3326 3515 3692 3877
3079 3328 3532 3707 3881
3103 3351 3535 3713 3902
3115 3361 3539 3729 3911
3129 3366 3553 374(1 391"
3143 3367 355.3 3747 3919
3148 3368 3569 3781 3930
3167 3378 3573 3791 3934
3177 3382 3604 3810 3949
3180 3410 3605 3811 3355
3223 3412 3611 3813 3963
3236 3413 3614 3815 3966
3239 3459 3616 3818 3998
3258 3460 3628 3824
3274 3467 3650 3831

Cuatro mil.
4001 4159 4363 4571 4789
4012 4169 4384 4593 4794
4014 4175 441.8 4594 4803
4015 4184 4421 4602 4819
4017 4187 4426 4604 4822
4033 4200 4428 4617 4827
4034 4213 4430 4642 4841
4041 4216 4450 4643 485(1
4051 . 4219 4460 4645 4894
4058 4227 4466 4649 4899
4060 4239 4467 4666 4929
4063 4255 4471 4699 4938
4074 4262 4497 4741 4939

. 1078 4267 4504 4747 4958
4090 4272 45»8 4749 4966
4108 4282 4515 4753. 4977
4109 4288 4523 4765 4991
4117 4 3 I7 4531 4768 4994
4143 4318 4533 5771 4998
4144 4343 4545 4778
4153 4359 4562 4787

Cinco mil.

5029 5 1 9 5 ' 5364 6492 5749 P
5033 5202 5365 5499 5774
5035 5208 5367 5516 5781
5036 5212 5387 5524 5789
5040 5222 5394 5526 5847
5043 5228 5396 5529 5858
5053 5246 5399 5533 5871
5063 5248 5414 5539 5878
5068 5253 5416 5562 5887
5076 5260 5424 5569 3895
6078 5270 5432 5573 3896
5100 5281 3435 5594 5904
5110 5288 3436 3613 5931
5114 3290 3447 3621 5935
3127 5296 5454 5646 5935
5145 3315 3458 3653 5964
3162 3343 .3473 5715 5966
3188 5350 5476 5744 5976

3984

Seis mil.

6000 6200 6395 6596 6802
6012 62 i 2 6398 6597 6804
6016 6223 6402 6613 6815
60 IK 6227 6413 6616 6819
6029 6229 6414 6018 6823
6937 6234 6463 6621 6832
6044 6240 6467 6624 6848
6046 6243 6469 (.632 68C2
OOfíii 6246 6585 (¡640 6368
6054 6257 619» 6651 6884
«035 6239 6493 6632 6889
9»¿0 6265 6:100 663'. «914
i'JJg  0274 6319 6664 6916

J & i  ó53f, 6667 6932
h° 0« «282 6539 ¡169» «934
« l l v  628. , «(¡41 672D «943
«12;¡ «29. «542 6727 6961
G12Í. 6*298 «350 «733 «989
614;; 6316 6539 1.7.71 6996
«149 6337 «>'.5 «766 6999
61fi3 6343 «378 «787
6167 «33» «189? «797:
6178 697:1 6392 6801

Cíete. mi!.
':~ r i  41 • "545 ; 5 j3

. 743» 1669 7836
- 7235 7445 7677 7847

•0-"; "287 7454 7ÜS1 7833
.037 7243 7433 7089 7880
.Ot » 7247 7459 7098 7892
,051 7249 7464 7699 7997
I P P  7269 7480 7700 7804

« » ' 7283 7494 ' 7706 7926
707- 729; f B l l  7710 7031
■OSs 7305 *519 7713 7939

« 7317 ¡ 7322 7738 7940
.'Me 7360 7532 • 7745 793?
" p !  7368 7567 “787 7¿57
‘ ! S l 7373 7369 7769 797;
.:!« ’• 7382 7 5 8 8 ...  777!, 7984
- p ,  7591 7591 7777 7396
‘ 169 7.393 759} 7785 7983
i 1'.*/ <394 7603 78¿6
‘-11 7590 7613 7829
" 3 U  7413 7617 7838

*« 1 i, mi'.
... .8002 8285 ,  - m í  8604 87Í6

«017 8253 - 839» - 8619 8749
c 8»23 8554 - 8400 8620 876;;

8032 8235 840 í 8623 378;
8033 82<:¿ 8422 8624 8789

. 8043 8265 8427 8632 8796
; 8051 821.8 • 8445 8640 3821
r  8061 8271 ' 8464 8650 8823

8073 8272 8488 865? 5819
8«89 8293 849» 86!. i  887»
8108 830o 8494 8671 8883
812!» 8316 8505 8675 890»
8131 8,',25 8315 8677 89«»>
8143 8327 8538 8687 8921
8144 8345 83.Í9 S69¡ 8934
5 l ,*0 8346 8534 R69S 8951
8185 8 3 3 í 8561 8705 8965
8*94 8384 3564 8780 8966
8*203 8366 8507 8735 8971
8206 8376 3573 8736 89 8 2 P
8218 8383 8580 8740

Xueve -.i/.',

9üU0 9*231 9499 9634 982)
9002 9239 9505 9637 í»::;ó
9014 9241 9507 9641 9848
901.6 9258 93»8 ílfi'íS 9850
9020 9265 9510 9646 9871
9025 9279 9318 9«63 9924
9031 9288 9520 9667 9927 .
90 i 4 9308 9330 9669 9828
9065 9312 9547 967» 9929
9073 9320 9SiS 9671 9 9 ; ,
9076 9324 9552 9687 <t9;C,
9080 9327 955, 9697 9945
9106 9338 «538 9712 996!
U107 9358 957! 97(3 995«
9 1 1 1 P 9378 9583 9717 9y7»
9125 9379 9595 9725 998»
9154 9403 9602 9740 0 W

..9171 9 í22 9(111 9748 9330 P
917» 9152 9612 9781 0y»7
9201 84*5 96ifi 97»; ¡«¿SR
9208 94*7 9696 9806 9999
9217 9494 3629 9820

O ku "nil
10003 10*205 10418 10391 10786
10910 10226 1 0 S22 10308 10802
1004!. 10227 10427 1061*2 10810
10042- 10248 10432 10627 108??
10070 10*260 1046? P 16660 10897
10078 10287 10406 10663 1086 5
10080 10293 10471 10363 1087,;-
10089 102-3-5 10483 10679 1689*
10099 in?ílfi 10(91 10Í579 9 090»
10102 ¡0308 10497 10689 10907
10108 103*20 10498 1071» 10913
101*20 ii-336 105!!» 10713 10950
10148 10337 til.”04 10723 10932
10182 10939 10532 10732 10971
10190 16348 10533 10741 10988
10191 1037a 10560 10757 10901
10190 10381 10385 10754

Once mil.
110»! 11372 11358 11697 11795
11053 11377 11565 11706 11802
liOSf, 11385 11575 11712 11803
11030 11388 11577 11721 11836
11073 11389 11«80 11722 11868
11077 11392 11392 11724 11886
111!» i 1í 02 i 1623 11726 i ¡899
11111 11404 ¡1627 11728 .1921
11122 11409 11629 1173» 1192:1
11137 11428 11635 1.1739 11931
U 160 11470 11640 11740 11934
11170 11495 11641 11747 P 11939
11233 11509 11634 11750 11949
11252 115 i 0 ¡1657 11754 11961
11264 11520 11672 11739 11964
11292 11526 11679 11760 ¡1966
11341 11528 11682 11761 11976
11349 11532 11684 11778 11981
11355 11539 11687 11786 ¡1993
11359 ¡1550 11689 11703

Poce mil.
12005 12239 , 12424 12634 12829
12011 12246 12471 12642 12831
12012 12249 1*2486 12646 1*2834
15018 12233 12496 12657 12840
12019 12*261 ¡2318 12653 12839
12021 1227? ¡2528 1265» 12862
1205*2 12278 12530 1*2689 12863
12071 12285 1*25 i" 12710 12867
12078 12290 12338 12715 12868
12111* 15309 12545 127*25 12893
1*2117 12333 12550 12727 12894
12123 12338 12567 1*2728 12896
12137 12336 12601 12749 ¡2898
12149 12338 12608 ¡2765 12915
12167 1*2385 12621 12772 12915
12181 12386 12622 12779 12950
12 194 ¡238? ¡*2627 12782 12967
12219 12388 ¡2629 1*2814 1*2969
122*27 12409 1263? 12821 1.2972

Ircc:: mil.
13003 13*246 13451 13698 13870
13044 13249 ¡3454 13699 13874
13045 (3230 1346*2 13717 13876
13061 13*276 13474 13730 13879
13070 13282 13479 13734 13891
13075 13289 13507 13736 13897
13096 13297 13514 13759 13910 P
13113 13331 13554 13761 13922
131*22 13345 13560 1376*2 13923
13137 13352 13561 ¡3764 13932
13153 13362 13380 13767 ¡3939
13137 (3387 13610 13776 13941
13166 13389 13613 13780 13945
13171 13393 13638 13791 13948
13178 13399 13644 13793 13950
13183 ¡3407 13647 13811 13984
13193 13424 13665 13823 13989
13217 13430 13677 138*28 13998
132*21 13437 13686 13834
132*26 13438 13689 13842

Catorce mil
140*29 14181 - 14420 14668 14811
14031 14183 14430 (4669 (48*21
14045 14*202 14439 ¡4680 14839
14055 14248 14476 14698 14833
14063 14259 15480 14703 14862
14067 14269 14598 1471*2* 14867 ,
14068 14270 14503 14717 14897
14077,- 14277 14532 14722 14913
14086’ 14311 14543 147*26 14915
¡4109 14339 14560 14785 14932
14129 14359 14561 14741 14930
14154 14375 ¡4375 14757 14976
14139 14378 14587 14764 14992
14161 14403 14608 14778
14164 14416 14636 14792

Quince md.
15009 * 13182 15393 1339*2 15796
15029 15185 13406 13593 15798
15039 15196 13416 16394 15801
15040 13205 15429 15630 15833 .
1.3031 ¡5206 13437 1563? 15837
15062 1321 i 13451 15647 13848
15069 15*236 1545; 13652 15867
15077 13*245 13471 15680 13876
15097 13247 15498 13703 13903
15099 (5277 15307 15730 13903
1-5108 13284 13518 15740 15906
15118 15288 15518 15744 13940
15120 13289 13392 ¡5757 16970
131.45 1530;; 15325 13765 13991
15159 15312 15344 157(0 15997
i » 160 15332 I 5548 13782
13170 1537>7 13563 15790
15173 15380 13589 13794

Dier  ;/ fs 'x  mil

! ¡056 iOl'Ofi ,«421 i 6020 1»’.43
¡«061 16209 1642“ 1663? ¡0348
‘«004 16217 10428 10060 18854
•3078 182*29 16479 16685 16864
¡«384 162:56 16452 ¡í‘6**:: 168«6
¡«122 16240 16455 lfitüio 1087R
16123 16249 ¡« D o  16704 18884
<0194 16282 Í6S62 16707 ¡«889
<«<?? 16291 16566 16712 16908 '
16155 16328 16503 16729 16926
¡«¡¡ O 16:132 10307 16747 I* 16936
¡« tí í  ¡6344 iG 'llr, 16760 16551
¡«(7:, i«3»« ¡ 631T i »7«5 P 16939
lOIHl ¡0370 D'olO 16568' 10900
1-1 -4  165 ¡8 16539 16773 - Í6966
10!‘'¡ 10¡83 10348 16787 10972
¡«¿«I ¡640! ¡<J3?(; 16809 16970
¡« 2o ; ¡«i»-: iíd il?  IOS}» 16950

CiC- ;■ ,/g ,»;/

¡7 » .«  ¡725?, 1” ': í»  i ?»»» (7812
1705? 1725? .i?, i?  I ','« íd  ¡781?

JJP 5 5  17267 . ii42j - l ’D.íU 178?; •
TU»?? 17??8 - 1743? - 1765 *1182? V
! ¿ « » ' U r o  - 17446 1769 178 :
13007 17577 Í745Ü 1770“ . 178 i ”
, 17 0 , tí 1728- 17486 17729 -  17903

, , r « 9 0  17581 17462 . 17334 S> V l?9 l;>  ,-
'.17112 17? í): 17418 1774» ' r T « 1 9

V.I3Í-, 173,;: Í7-49& 17750 -“? V , «¿8 ‘*
17133 17:*04 17550 17734 " l"9 ? 2
>7H? r;* :¡?  17527 ¡776» ¡7939
17155 17337 I 7595 1” 76‘- 17970
1, ¡7? 17339 177,4 í 17769 1797o
17¡77 1.7360 17348 17 788 1"990
17181 17372 17576 17 798
17200 17378 17885 ¡7754
17222 ¡7775 17007 ¡7797
17232 17399 17630 ¡3798

b ies ij ocho mi!.

Í80U¡ 18296 18431 18638 18800
18063 18300 18460 18611 18818
180“8 18308 18485 18650 ¡89-55
18980 18320 18493 .18057 18835
18081 ¡8321 18596 18:¡S£ 1S87T
1-093 18?3» 18497 18«?9 18886
18096 IS??¡ !S3¿9 1S702 18906
13099 ¡8323 18733 18763 ISO;»
18150 18337 18371 18707 ISWü
18136 18? 5 2 ¡8522 18718 189-30

18347 18530 18777 p 1896:1
¡8506 18333 185«2 ¡8739 18667
18239 18?70 18367 18772 ¡89 S
m i ?  183"6 ¡8579 18779 189,'3
18263 183S» 1«:7;2 í r “ £ ¡«‘AH
18277 i8 4 :¡  |s : :3fi i»-;»»
18293 18425 Í8í,¿8 1879(8
! 8*294 18446 18035 1380»

'te  : ■h.ríCc mil

K¡»lii 19211 Di ap i iy-:¿ ! 19826
19017 ¡Ovia 194 -U lOi-Pi ¡9«»A
¡¡¡«28 !»:- r , 1 0 ,¡di im , :-¡
19930 ¡«337 1919? : í(«H} 19872
¡0635 i ‘ j¿íf. - :;)!»8 ¡d;:;-; i k
¡90 Í8  19265 If.a íil i- 1061,1 ¡0976
10356 19273 19.7(t:< »10369 19*7?
19084 19231 19S14 ¡ O ? »  («Roa
-9077 i02sS 19»¿i 19-84 198*7
¡O»?; ¡9701 10733 T?‘;96 l 'c  *.,
10»95 l ' - B i  1953.! 10709 >989!
1914! i«'M9 19559 ¡;I7?» 19897
i ’J t i i  1&.Í?*2 lO.i*:: 19“? ¿8 ¡0-i‘i t
(9156 ; 0d m i-,» -y
'iu 5«í 3 ' 8 í -  í?580 19" ¡6 j 998 J
¡91?.■ if:? :»  ¡O i !  1909:1
i : ‘iS ¡ il' ia? (95 Vj ; 07;>3 10399
¡OIS» 19300 ¡o 71
'i‘> 107 19362 ¡ 077*.
y .< W ’ 'í í i f tá  >?;>u io78i

! cinie  nni

'7  3»¿83 3»,?:; ;;úca.i ¿»Ha:j
20088 ¿035 í 2045» 201 í¡« 2»*8í
20053 30250 20461 2»7¿i 209í!¿
20059 ¿O lió  ¿tt7»B ¿ó.nO
¿0070 ¿0398 ¿0510 ¿077» ¿09?>i
¿0078 2»3t<¿ 20511 20" ,  i ¿«,¡31
20090 ¿>’3ií> 20350 ¿ a l io  50‘V¡4
20116 ~::3(K 20538 20782 ¿»93S
¿0118 23::í0  2»G23 .¡»78? ¿»9;¡9
20131 20568 2?«30 7o;;?3 ¿0*¡íi
20133 20.784 ¿«632 208.» 4 ¿«Olí
2013? á«:¡90 ¿««lo  2u8¡ ? -o»»;:-
¿017» 20392 ¿0(¡()i 20979
20194 20395 20671 ¿0859 ¿ ;W 7
202»” .50440 ¿0076 20868 P

Veintiún mil.

21012 ¿1*201 21491 2168» ¿1851
21013 21237 21493 21694 ?!RS8
*21014 21239 *21496 21723 2*870
21023 ¿ I *254 21306 21726 *21877
21059 21303 21510 21*56 21881
21062 ¿ 1309 21320 *21764 21889
21064 21311 21335 ¿1772 ¿1899
21070 215*23 2157! ‘21776 *21915
*21078 21860 21591 ¿1792 2 !9 ¿¿
21089 2137-4 21606 21793 21955*
21092 21318 21626 '21800 91937 l‘
*21101 21894 ¿1635 91806 91946 -
21102 21590 21649 21807 *21955
*21(12 21431 21651 ¿1813 21957
n i  ?9 21460 2 ¡fía5 ¿1S21 21977
*211(13 21469 21681 21R28 21998 P
21171 21485 21084 21841

Ceiniid- i n-.ll,

22001 2*2194 22471 22623 22824
22006 P 22199 22472 22630 22848
22023 22221 2247-4 ¿2634 *22867
22024 222 2 7 2*24 79 ?2fi39 22876
22029 22239 2*2501 22656 2«891
22030 22241 22302 22683 22899
22034 22242 22597 22687 22903
22042 ¿2¿(i8 22618 22695 ¿«905
22044 2*2271 22525 22715 ¿or-íu;
22051 *22280 22527 22716 22911
22032 *22310 22528 22740 *22917
¿¿055 *2*2311 22366 22145 22020
*22060 ¿¿318 22569 22751 22926
22077 22322 22572- 22758 2»955
22089 22327 *22574 22774 22958 '
22095 2á:.¡35- *¿2582 22796 ' 22960

¿2769 22610 22801 22966
52162 22420 *2*2617 22804 22972
22164 22423 22619 22809 *22984
*22! 80 22454 22622 22817 22995

V-nnnt.c-, rnÜ

230 0 ?  23156 23?¡4 23659 23845 P
23027 23167 23366 23683 23846
23039 *23176 23313 23686 -23885
23041 23188 2.(378 28712 *23868
23050 ¿3204 23319 23733 23873
23058 23210 23417 23738 23882
2306» ¿3239 ¿34«¿ ¿3752 23884
23065 232«¿ ¿?53« ¿3753 239»?
25«66 23249 ¿?5?ó ¿3163 23906
*23085 23256 23583' ¿3769 *23919
23088 23*263 23538 23779 *239*21
23092 23279 P 23606 23181 23937
*23115 23297 23619 23789 23953
23119 23307 23631 23803 23966
23135 23318 23638 23813 23981
*23139 ¿33*25 *23639 ¿385*2 2398-3
23141 ¿3328 23644 23821 ¿3990
23145 23338 *2 (649 P 23830 ¿3998
23149 23343 23671 23833

> eintlcuntrp mi!.

24017 24266 *24463 21614 24820
24018 *24292 *24470 246*20 24831
*24024 ¿4332 24473 *24626 .*24882
24053 24348 *24501 24653 24841
*24057 21331 24302 21660 *24839
24081 ¿4367 24303 *24689 24876
24094 *24372 ¿4506 24675 21883
21098 21373 24317 . 2168» *24883
21105 24376 24521 21683 *24892
¿4119 24396 24328 ¿4686 24896
211.30 24897 ¿4731 ¿469? 24911
-2413! *24101 24533 24700 24954
21187 24408 ¿4360 ¿4716 ¿ 4 9 7 1
24213 ¿4509 24368 24722 *24980
21219 21414 2457o *24110 , ¿5098
21231 24421 ¿4373 0474c»
24241 21444 24383 24761
24250 . 24451; ¿4394 . ¿47G3
24265 24561 ¿IfiiH' '  -H805

Veinticinco m il,

¿1001 ¿ o l í ;  *¿5352 ¿5642 25857
p 0 « 2  -23192 23338 25667 25866
¿ijOaí 25193 ¿3360 23683 23885

25294 .25371 *23684 23888
23050 25205 23121 23681 25897
23058 25213 23424 23707 23923
25061 23222 ¿5428 2372b 93826
25073 53229 23442 25730 23930
'¿7084 25243 ¿5472 *25763 25934
2509 i. 25830 23493 25776 25948
23091 *23257 23500 23778 25955
25111 *23*280 2,750.3 25779 25956
¿3127 93281 *23313 25785 25967
¿« i d ;  *25*285 23519 25793 25969
¿5139 25291 25526 *25197 *23975
*2314;, 25299 23531 23815 25978
5 ? 2 5 3 1 3  23554 23829 25991
2>i 54 25321 25610 23831 25994
¿3168 25327 25633 25834 25995
25179 2333» 25639 23844

Veintiséis mil.
r
*26«};> 2»?25 26954 26551 26795
'«6089 26229 ¿«36»; *26361 26799
l& JO i 2624 1 26872 26579 26815

•-JPO S 26213 26383 *26593 26817 P
1 W 0 9  26230 26401 26391 26819
Ü 1 3 8  26265 *26412 *266*21 26821
$0152 26273 26485 266*29 26843
¿«145 26275 26139 26644 26845
26160 *26*285 *26443 26652 26888
26133 26*291 *26457 26667 26900
¿«¡54 26296 26472 26682 26926
2« i 38 26304' *26488 26705 - 26937
¿6171 26807 26333 267*24 26953
2617? 26323 26338 26730 26963
2619? 26326 26540 26756 26967
26201 26335 36.344 26769 26996
26203 ¿6:¡:¡9 ¿6548 26791
¿6-21;:. 26353 26349 26793

Veintisiete pul,

27002 *27271 27469 276*27 27859
27:'?! 21275 21472 27632 27871
27034 2729! 27483 27639 27875
57048 2 731o . 273.04 *27644 27892
27051 -27117' 27517 27651 27894
2706;; ¿7:150 27538 27656 27915
27094 27323 27531 27682 27928
¿ ;»98 *27 ¡61 27339 ¿7694 27929
¿7108 . 2 .877 ¿7545 21696 21931
*2711S 21380 27552 27122 21936
27114 • - 27382 27567 27723 27945
2713! ■ ¿7 «So -27569 *27728 27949
27134 27:¡99 27576 27729 27963
27193 27416 27579 27155 27970
27224 27128 27581 * 21786 27978
27226 27129 ¿7593 -27808 27998
21*254 2743 S *27600 *27832
272 i H ¿?4?:4 27604 27812
*27259. . 274-43 *27615 *27850
278Sy: .27400 27616 27857 ,

Veintiocho m il,

2801-4 *28187 -2841-2 28577 28749
¿8017 23193 P 28424 28587 28753
’:-;í.-l? '«8209 28429 28594 28759

*28021 28215 28138 28597 ‘28779
¿Reít; 28218 28152 *28599 28794
¿Sil?» ¿8230 28457 28603 28809
"8 0 ? ; *28246 -28461 28627 28828

-28055 28269 28168 ‘28629 28834
¿8076 ¿«2”9 ¿6478 28632 28866
¿SO?? -2823» 28181 23645 28876
26031 28284 28490 28646 28879
.8035 ¿82-*9 *28496 28650 28893

¿«¡75  ¿8303 28197 28668 28894
¿83 i? *28508 28671 28896

2814» ¿8|!?« *28512 28675 28898
¿8¡.;0 283 '8 ¿8317 28676 28909
¿8131 28:11 i 28518 28701 28932
281*52 28353 28519 *28703 28960
28111 283«2 98525 28705 28970
28178 28316 28515 28107 ■ 28996
28180 28377 28555 28738 28999
28181 ¿85 i 0 28563 *28742

V einiinue:e m il.

29i)OÍ 29141 29409 29637 ‘29874
*29031 29170 29119 2965! 29883
290.76 29175 29439 29652 29886
2?057 29179 29154 29660 29891
d-iüaS 29185 29468 29676 29902
29061 ¿9 :86  29178 29690 29903
29077 29!92 29486 29704 29915
29082 2921! 29193 29706 29932
2908:; 29217 29498 29741 29936
29«84 29231 29525 29758 29948
2-9092 99259 29539 29768 29956
29099 2926*2 29545 29786 29979
29102 29299 20551 29804 29981
2911:: ¿93«0 29360 29814 29983
29121 ¿9371 29593 29822 *29996
*29 ¡ ¿7 . 29178 29621 29830
*29133 29103 i ’ 29625 29867
29144 29 SOS 29626 29868

Treinta ■nil,

30018 3(1193 30373 30563 30861
3S021 30195 30376 30600 30874
30033 30201, 30377 30604 30890
30038 30208 30379 3061-2 30896
30012 30*224 30119 306*23 30898
3006*2 30239 30434 30631 30905
3008» 30238 30439 80637 30914
30081 30273 30448 30659 30920
30094 3027-? 30150 30667 30921
30103 .80298 ¿0464 30670 30922
30150 30302 30567 30671 30926
30143 30307 30173 30723 30941
30153 30311 30487 30753 30952
30154 30335 30491 30770 30962
30165 30338 30529 30774 30965
30177- 30341 30552 30779 30966

- 30178 , 30350 30555 30787. 30997
30191 30365 30362 30803

Treinta  1/ trn mil.

31002 31210 31373 31315 31793
81013 31218 31382 31548 31798
31028 51220 31399 31355 31811
31037 31222 31401 31573 31812
31065 P 31237 31413 31598 31823
31066 31242 31426 31599 31826
31010 31*244 31131 31607 31829
31078 31257 31433 31617 31842
31081 31258 31436 31620 31845
31083 31260 31-137 ,,31637 ,31848.
31090 31279 31444 31639 31852
¡1091 81298 31451 31615 31859

31113 31303 31459 31652 3186*2
31114 31311 31469 31680 31869
31115 31319 31470 31688 31874
31152 31332 31481 31690 31886
31153 ... 31333 31491 31702 31888
31139 31349 31568 3175*2 31897
31170 31351 31525 31754 -31908
31187 31359 31536 31768 31918
31206 31363 31541 31778 31940

Treinta >, dos mil.

32013 3*2198 32478 3*2670 32824
22014 32200 32419 3*2673 32847
3*2018 32*223 32485 32688 32819
32025 32230 32487 32692 32853
32030 3*2231 32191 3*2693 32855
32»40 32259 32507 32697 32872
3*205*2 32260 32S11 32698 S2886
32063 32*265 32519 32706 32903
3á»64 322.66 3*2525 327*22 32909
32074 32274 32540 3*2723 32911
32682 32275 32573 32726 32925
32090 3*2*277 32390 32728 32930
32101 3*2291 32602 3*2732 32935
32103- 32309 32607 32734 32939
32101 32310 3*2608 3*2737 32940
52110 32333 32610 32739 3*2943
32111 32370 32618 32759 32951
32129 32374 32626 32762 32969
3*2141 32106 * 32629 32768 32975
32143 32112 32633 3*2776 32984
‘¡-2118 32421 3*2639 32782 32996
32166 . 3 2 4 3 9  3*2641 , 32784
32172 32140 . 32654 3*2793
3*2174 32456 32663 32799
32100 3*2465 32669 32809



Treinta y tres m il«

33015
33029
33030 
83035 
33041 
33051 
33061 
83068 
33070
33097
33098 
33103 P 
33112 
33169
33174
33175 
33178 
33180 
33184 
33188
33203
33204 
33226 
33229

33236
33245
33246 
33251
33267
33268
33274
33275 
33280
33284
33285 
33301 
33306
33320
33321 
33325
33327
33328 
33344 
33358
33364
33365
33366 
33388

33401
33410
33432
33433 
33443
33456
33457 
33472 
33482 
33486 
33488 
33494 
33499
33508
33509 
33517 
33520 
33523 
33526 P 
33557 
33564 
33578 
33580 
33584

33586
33587 
33608 
33629
336,40
33646
33647
33648 
33654 
33657 
33667 
33683 
33686 
33694 
33696 
33698 
33706 
33713 
33718 
33749 
33787 
33790 
33799 
33803

83812
33831
33847
33861
33868
33870
33872
33888
33905
33907
33914
33915 
33923 
33927 
33929 
33937 
33958 
33967 
33975 
33983 
33986

Treinta y cuatro mil.

34010
34012
34013 
34017 
34028 
34032 
34046 
34059 
34067 
34078 
34080
34091
34092 
34097 
34100 
34111 
3413o 
34137 
34141 
34148
34150
34151 
34154

34222 34392 
34225 34399 
34238 35411 
34260 34412
34267 34420
34268 34426 
34281 34440 
34285 34441 
34287 34443 
34295 34447 
34309 34455
34314 34458
34315 34469 
34330 34474 
W‘U9 34482
,345 34493 

34348 34500 
34359 34507 
34370 34512 
34376 34524
34379 34531
34380 34535 
34391 P 34542

34546
34548
34355
34556
34584
34588
34605
34618
34632
34645
34660
34664
34676
34687
34705
34720
34721 
34723 
34732 
34740 
34762 
34768 
34779

34785
34798
34827
34828 
34837 
34839 
34843
34876
34877 
34883 
34889 
34899
34915
34916 
34918 
34923
34949
34950 
34953 
34965 
34980 
34989 
34998

Treinta y cinco mil

35000
35016
35019
35020 
35050 
35063
35091
35092 
35106 
35121 
35125 
B5130 
35132 
35146 
35151 
35159 
35169 
35175 
35184 
35220

35226
35227 
33235 
35257 
35272 
35291 
35295 
35297 
35318 
35320 
35345 
35343 
3 533 4 
35356 
35364
35371
35372 
35381 
35408 
35418

35421
35426
35437 P
35441
35445
35447
35458
35470
35489
35498
33502
35504
33507
35511
35515
35517
35520
35525
35571
35572

35589
35593
35595
35598
35599 
35696 
35610 
35617 
35632 
35635 
35641 
35695 
35718 
35723 
35738 
35756 
35760 
35768 
35776 
35797

35802
35813
35836
35866
35870
35877
35879
35888
35899
35927
35939
35957
35959
35972
35974
35978
35983
35990
35997

Treinta y seis mil.
36008
36014
36022
36028
36061
36063
36065
36097
36106
36113
36114 
36131 
36139 
36146 
36154 
36164 
36182 
36211 
86253 
36254

36255
36265
36266 
36272. 
36282
36289
36290
36294
36295
36310
36311 
36315 
36321 
36330 
36335 
36346 
36353
36360
36361 
36873

36378 P
36392
36401
36404
36413
36419
36423
36434
36442
36453
36455
36457
36462
36484
36488
36495
36496 
36502 
36523 
36528

Treinta y siete

36534
36555
36557
36559
36591
36599
36602
36612
36647
36650
36683
36688
36698
36704
36710
36739
36740 
36764 
36773 
36781

mil.

36783
36785
36805
36821
36847
36850
36859
36885
36891
36899
36901
36904
36912
36918
36956
36964
36976
36983
36985
36996

37008
37015
37022
37029
37033
37039
37047
37068
37085
37091
37102 P
37125
37134
37135 
37146 
37157 
37159 
37164 
37180 
37185
37187
37188
37189 
37214 
37233 
37239

37249
37250
37259
37260 
37273 
37283 
37288 
37290 
37293 
37297 
37303 
37308 
37322 
3.7325 
37327
37336
37337 
37344
37346
37347 
37350 
37352 
37375 
37387 
37389 
37436

37454
37463
37470
37486
37488
37492
37518
37520
37527
37528 
37533 
37546 
37551 
37553 
37558
37568 
37565
37569 
37582 
37597 
37599 
37603 
37613 
37617 
37620 
87624

37647
37657
37675
37678
37682
37692
37693 
37701 
37705 
37711 
37718 
37721 
37730
37735
37736 
37740 
37751 
37753 
37760 
37762 
37769 
37794 
37799
37809
37810
37811

37816
37820
37823
37828
37854
37862
37872
37875
37880
37881 P 
37884 
37893 
37898
37913
37914 
37927 
37936 
37952 
37959 
37965 
37972 
37974 
37983 
37997

Treinta y ocho mil.

38004
38016
38019
38021
38030
38031 
38036 
38038 
38043 
38047 
38058 
38062 
38087
38104
38105 
38121 
38169 
38175 
38180 
38195 
38208

38233 38431 
38235 38438
38241 38448
38242 38463 
38248 P 38464 
38260 38474 
38265 38477 
38272 38486 
38281 38501 
38300 38512 
38328 38524 
38341 38525 
38344 38527 
38350 38535 
38358 38540 
38363 38548 
38378 38549 
38397 38550
38399 38558
38400 38563 
38409 38578

Treinta y nueve

38582
38611
38619
38622
38633
38644
38649
38651
38662
38664
38671
38685
38687
38688 
38705 
38715 
38723 
38740 
38762 
38780 
38793

mi!.

38795
38818
38820
38838
38839 
38847 
38859 
38876 
38911 
38923 
38926 • 
38936 
38947 
38951 
38954 
38956 
38964 
38974 
38978
38986 -
38987

39017
39020
39037
39038 
3904o 
39046 
39055 
39062 
39066 
39068 
39072 
39078 
39074 
39076
39100
39101 
59105 
39110 
39U1 
39123 
39127 
39138 
39144 
39155 
39170

39182
59186
39187
39191
39192 
39201 
39216 
89221 
39229 
392Í3 
39249 
39252 
39262 
39276 
39293 
39306 
39320 
39325 
39332 
39348 
39372 
39380 
39389 
39394 
39397

39401
39411
39414
39418
39424
39432
39439
39444
39448
39455
39457
39460
39465
39468
39480
39483
39486
39487 
39530 
39534 
39546 
39548 
39560 
39593 
39596

39599
39610
39618
39633
39638
39640
39645
39652
39664
39665 
39674 
39678 
39683 
39694 
39696
39698
39699 
39707 
39717 P 
39721 
39734
39746
39747 
39756 
39759

39762
39764
39785
39800
39811
39821
39826
39835
39842
39845
39846
39847 
39849 P 
39868
39871
39872 
39882 
39893 
39897 
39901 
39930 
39952 
39975 
39983 
39987

Cuarenta mil.
40000 
40011 
40022 
40084 
40043 
40047 
40055 P
40069
40070

4008o
40082
40086
40087
40088 
40096 
40110 
40113 
40117

40138
40142 P
40166
40171
40180
40203
40211
40212
40213

40214
40216
40236
40249
40252
40258
40269
40277
40279

40284
40289
40313
40322
40341
40342
40344
40345 
40350

40368 40549 40686 40815 40923
10384 40554 40692 40816 40937
10391 40557 40693 40818 40940
fi0392 40559 40697 40820 40946
10414 40563 40716 40838 40950
10419 40574 40719 40846 40953
A0431 40582 40726 40848 40955
40444 40591 40728 40861 40963
40445 40599 P 40729 40869 40970
40451 40602 40737 40876 40971
40457 40605 P 40740 40877 40978
40467 40610 40747 40887 40981
40469 40614 40755 40890 40982
40501 40638 40756 40897 40984
40511 40655 40762 40898 40993
40517 40678 40771 40912 40994
40542 40685 40811 40915

Cuarenta y un m il

41001 41194 41396 41604 41820
41023 41196 41398 41607 41821
41025 41201 41407 41608 41826
41048 41204 41416 41609 41831
41055 41205 41422 41619 P 41838
41058 41207 41441 41641 41839
41073 41226 41465 41660 41841
41074 41233 41475 41662 41851
41085 41242 41490 41696 41860
41088 41254 41491 41702 41871
41090 41284 41499 41707 41872
41092 41292 41501 41712 41874
41102 41293 41505 41727 41895
41104 41299 41509 41729 41919
41110 41301 41510 41731 41932
41127 41331 41521 41739 41935
41128 41342 41532 41744 41936
41133 41352 41533 41745 41947
41137 41355 41561 41761 41948
41144 41359 41564 41762 41954
41153 41369 41566 41775 41955
41154 41370 41577 41776 41969
41156 41373 41578 41781 41988
41158 41381 41581 41785 * 41990
41162 41382 41587 41787 41991
41166 41385 11599 41790 41996
41187 41387 41600 41807

Cuarenta y dos mil.
42009 42239 42443 42610 42793
42019 42245 42147 42612 42799
42027 42253 42459 42613 42802
42031 42259 42476 42623 42811
42033 42263 42478 42629 42823
42012 42272 42479 ' 42633 42824
42053 42274 42486 42653 42828
42061 42287 42488 42662 42844
42081 42291 12192 42663 42862
42083 42292 42494 12665.- 42864
42087 42.306 42500 42673 42876
42088 42314 42509 42676 42882
42099, 42316 42510 42681 42887,
42115 42325 42521 42693 42889
42117 42327 42527 42717 42903
42143 42330 42538 42719 42904.
42144 42339 42544 . 42735 42919
42148 . 42346 42546 42738 42931
42149 42349 42561 42757 42936 .
42150 42370 42571 42759 42950
42172 42373 42573 42762 42952
42174 42382 42575 12768 42963
42180 42393 42576 42771 42964
42183 42394 42586 42772 42970
42185 42396 42590 12775 42974
42216 42397 42593 42778 42976
42229 42405 42594 42786 42984
42231 42127 42596 P 42787 42996
42234 42438 42603

Cuarenta y

42789

tres m il

42999

43013 43246 43394 43583 43842
43016 43255 43396 43584 43859
43018 48262 43102 43597 43865
43023 43273 43405 43617 43867
43027 43275 43150 43628 43870
43037 43290 43456 43644 43892
43044 43292 43461 43647 43907
43050 43303 43468 43658 43908
43071 43304 43470 43659 P 43915
43078 43306 43473 43693 43916
43083 43312 43477 43711 43928
43109 43315 43486 43737 43932
43120 43328 43189 43739 43933
43122 43331 43491 43741 43937
43126 43332 43492 43743 43939
43130 43333 43493 43748 43945
43145 43334 43495 43761 43946
43162 43367 43499 43762 43953
43171 43380 43501 43763 43959
43196 43384 43512 43791 43967
43200 43385 43525 43796 43972
43207 43387 43534 43806 43981
43213 43388 43541 43807 43985
43221 43389 43553 43830 43990
43237 43391 43554 43835 43995
43240 43392 43582 43838

Cuarenta y cuatro mil.
44005 44060 44198 44294 44357
44018 44067 44199 44296 P 44364
44020 44085 44220 44297 44373
44030 44112 44221 44301 44376
41037 44116 44222 44306 44377
44040 44124 44236

44240
44312 44385

44048 44143 44313 44394
44051 44159 44241 44333 44596
41056 44160 44256 44345 44401
44058 44190 44269 44347

Madrid 4 de Diciembre de 1859.«=E1 Director general 
José Francisco de Uría.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS,

El dia 3 1 del actual se celebrará segunda subasta p ú 
blica, doble y simultánea en el establecimiento de minas 
de Linares y en la ciudad de Jaén, para contratar la ad 
quisición de 600 arrobas de aceite que son necesarias para 
el consumo de dichas minas en el año de 1860 bajo el 
precio máximo admisible de 62 rs. la arroba.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
los puntos indicados para la subasta y en esta Dirección 
general.
, Las proposiciones se presentarán arregladas al mo

delo sigu ien te:
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para el contrato de surtido de aceite á las minas de Li
nares en el año de 1860, se compromete á cum plirlas y 
á entregar en el cerco de San Fausto 600 arrobas al pre
cio de. , . , .  . cada una.

(Fecha firma y dom icilio .. . )
Madrid 3 de Diciembre de I859.=*EI Director general 

Manuel María Yañez de Rivadeneira. *

El dia 14 de Enero próximo se celebrará subasta p ú 
blica en las minas de Linares para contratar el servicio 
de construcción V habilitación de las herram ientas n ece
sarias durante el año próximo de 1860, con arreglo á ios
precios máximos admisibles siguientes :

Ochenta cents, por la habilitación y merma de la her
ram ienta de cacia jornal de barrenero picador; 16 rs, la 
de cada fundición de horno reverbero; 8 rs. 50 cén ti
mos la de horno de cuba ó manga, 50 rs. la arroba de 
herramienta nueva de mina , v 40 rs. la de fundición 
abonándose á precios convencionales las obras im previs
tas que ocu rran , siempre que su coste no exceda de 500 
reales.
, El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 

esta Dirección general y en el expresado estableci
miento. v

Las proposiciones se p resentarán  arregladas al mo
delo siguiente:

E1 que su sc rib e , enterado del pliego de condiciones 
para el servicio de herram ientas de las minas de Linares 
en el año de 1860, se compromete á cum plirlas por los 
premios de 50 rs. arroba de herram ienta nueva de mina- 
40 la de fundición; 16 rs. fundición de horno reverbero* 
8 y medio rs. la de horno de cuba ó manga y . 
céntimos de real por cada jornal de barrenero  picador 
que se invierta en las excavaciones. .

(Domicilio, fecha y firma.}
- r I% dd d  ,3 de diciem bre de 1859 .^E 1 Director gene

ral , Manuel María Yañez de Rivadeneira,

El 44 de Enero próximo se procederá en Riotinto á 
la adquisición de 18 muías que son necesarias para el 
servicio del mismo al precio máximo admisible de 3.800 
reales.

: ,lLaL ? íLÍ"f!StanC'laS qiieJ debon tener se hallan expre
sadas en el phego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en dicho establecimiento y en esta Dirección ge-

Madrid 3 de Diciembre de 1859.=El Director eeneral 
Manuel María Yañez de Rivadeneira/ 5 general,

El 16 de Enero próximo se ^procederá en el estable
cimiento de Almadén á la adquisición dé ocho caballerías 
que son necesarias para el servicio del mismo al precio 
máximo admisible de 4.200 rs. cada una.

’ Las circunstancias de las mismas se hallan  expresa
das en el pliego de condiciones que se halla de manifies
to en dicho establecimiento v en esta Dirección general.

; Lo que se anuncia al público para su  conocimiento.
! Madrid 3 de Diciembre de 18B9.=aEl Director general' 

Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 16 de Enero próximo se celebrará subas ta  pú 
blica en el establecimiento de minas de Linares para 
contratar el servicio-de extracciones é introducciones en 
dichas minas bajo los precios máximos admisibles siguien- 
te$ : 12 rs. por la introducción de los m ateriales que se 
empleen en cada vara cúbica de manipostería y en cobi
jado de p ied ra : 16 rs. por la extracción de cada vara cú
bica de escombros procedente de hundim ien tos; y un 
real 22 cénts, por cada arroba de m ineral que ingrese 
en almacenes, bien lim pio, lavado y pesado según prác
tica.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
dicho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

El que su sc rib e , enterado del pliego de condiciones 
para el contrato de extracción é introducción , conduc
ción de minerales , materiales y demás sejvicios que 
abraza el de estas minas del Estado en el año de 1860, 
se compromete á cum plirlas por la retribución de 12 rs. 
vara cúbica de introducción de materiales; 16 rs. por la 
extracción de la de tierras y escombros de hundim ientos
y u n  real y  céntimos por cada arroba de m ineral
bien mondado y lavado que ingrese en almacenes.

(Fecha, firma y domicilio.)

Madrid 5 de Diciembre de 1859,=»E1 Director general» 
Manuel María Yañez de Rivadeneira,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR.

Hallándose vacantes todas las plazas de Médicos de 
entrada del Cuerpo deSanidad m ili ta r .y  considerable 
núm ero de las de segundos A yudantes, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver por Real orden de 5 del 
actual que se proceda á cubrirlas mediante ejercicios de 
oposición pública, que han de celebrarse en el hospital 
m ilitar de esta corte. En su consecuencia los Doctores y 
Licenciados en Medicina y Cirugía que deseen ser adm i
tidos á este concurso, se p resentarán  en la Secretaría de 
la Dirección general de Sanidad m ilitar en el térm ino de 
15 días, que el 2i del corriente á las dos de la tarde 
finaliza, acreditando hallarse con las condiciones que se 
expresan en el siguiente

Programa aprobado por S. M. para las oposiciones que 
han de celebrarse con el objeto de proveer varias plazas 
de Oficiales Médicos fjue se hallan vacantes en el Cuer
po de Sanidad militar.

¡Artículo I .9 Se convoca á ejercicios de oposición p ú 
blica , que em pezarán á celebrarse en Madrid dentro de 
los tres dias al en que finalice el plazo que se señalare 
para la adm isión al concurso á ios Doctores ó Licencia
dos en Medicina y Cirugía que reúnan las condiciones 
siguientes:

,4 .a Ser español ó naturalizado.
2.a No haber pasado de la edad de 30 años ei dia en 

que solicite la admisión al concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y 

poli tico s, y ser de buena vida y costumbres.
4.a Haber obtenido el grado de Doctor ó el de Licen

ciado en Medicina y Cirugía en alguna de las facultades 
universitarias del reino.

5.a Tener la aptitud física que se requiere para el 
servicio militar.

Art. 2.° Los aspirantes firm arán la oposición en la 
Secretaría de la Dirección dentro del térm ino que esta 
prefijase, acreditándolas dos prim eras condiciones por 
copia de la fe de bautism o y documentos en caso nece
sario de que conste su naturalización; la 3.* por certi
ficación de la Autoridad m unicipal, visada por el S índ i
co del pueblo en que se hallen establecidos; la 4.a por 
copia de su títu lo , y la 5.a por certificación de que re 
sulte su aptitud física para el servicio en reconocim ien
to practicado del Jefe de Sanidad m ilitar de Castilla la 
Nueva,

Art. 3 / Los ejercicios se verificarán ante un T rib u 
nal compuesto de un Inspector Médico de Sanidad m ili
tar, Presidente ; del Jefe del Cuerpo en el distrito de Cas
tilla la Nueva ó del que lo sea del hospital m ilitar de 
Madrid, Vicepresidente, y de dos Oficiales Médicos, Vo
cales, y además de dos suplentes de la clase de los ú l
timos , todos designados por el Director general. El Vocal 
más moderno desempeñará las funciones de Secretario.

Art. 4.° Los ejercicios tendrán por objeto poner de 
manifiesto

1.° El grado de inteligencia y capacidad de los asp i
rantes.

2.° El de su instrucción adquirida.
3.° El de su aptitud para concurrir desde luego á la 

ejecución del servicio.
Art. 5.° Los ejercicios consistirán  en cuatro ac to s , á 

saber :
51.° Una composición sobre una cuestión de clínica y 

terapéutica médicas que facilite á los aspirantes dar la 
medida de su saber en medicina, y de su m anera de pen
sar y de escribir, y bases para apreciar su madurez de 
reflexión y espíritu  de método.

2.° Reconocimiento y visita de un enfermo de afec
ción in te rn a , exponiendo en seguida los antecedentes 
eteológicos del padecim iento, su diagnóstico, pronóstico, 
las indicaciones que presente y los medios con que de
ba satisfacerse, en cuyo acto darán á conocer sus dotes 
de observación y las tendencias de su práctica.

3.° Una operación quirúrgica sobre el cadáver, p re 
cedida de la exposición á viva voz de los detalles anatóm i
cos de la región en que haya de practicarse, de los casos 
que la hacen necesaria, del método y procedimientos que 
se propongan emplear, y de las razones por qué les den 
la preferencia; y seguida de la curación correspondiente; 
aplicación de un aparato ó vendaje, manifestando de pa
labra las ventajas del medio y modo de deligacion em 
pleado sobre los demás en uso para iguales casos. De 
este acto resultará en evidencia la extensión de sus 
conocimientos y su positiva aptitud práctica.

4.° Contestación de palabra á una cuestión de higie
ne ó medicina legal.

Art. 6 .°  La composición se redactará en cuatro ho
ra s , sin libros y notas y á presencia de un miembro del 
Tribunal. El asunto será uno mismo para todos los aspi
rantes citados al acto, y lo determ inará el T ribunal por 
suerte al en trar en este ejercicio.
■ La visita de una afección interna se practicará de

signando el T ribunal por suerte á cada aspirante el en
fermo que haya de reconocer; se concederán 30 m inutos 
para el examen y para reflexionar, debiendo hacerse á 
solas lo últim o: en seguida expondrán las circunstancias 
de que respecto á la dolencia queda hecha m ención , sin 
que excéda el discurso de media hora.
; La operación quirúrgica se designará por su e rte , y 

será distinta para cada aspirante; se procederá desde 
liiego al discurso que ha de precederla; concluido que 
sha , se practicará la operación y cura correspondiente 
sin limitación de tiempo; pero se hará constar en ei 
acta el que cada aspirante hubiese invertido. La designa
ción del aparato ó vendaje se fiará del mismo modo; se 
aplicará desde Iqego y se expondrán en seguida las ven
tajas del medio v modo de deligacion preferidos, no ex
cediendo el discurso de 15 minutos,

La cuestión de higiene se determinará también por 
suerte. A cada aspirante se concederán 4 5 m inutos de 
inflexión antes dé contestar, y deberá hacerlo sin em 
plear más de otros 15.
! Art. 7.° La calificación de mérito de las composicio

nes se hará por el T ribunal en las sesiones secretas que 
fuesen necesarias; las de los demás ejercicios tendrán 
lugar ó continuación de estos.
! Art. 8.° La escala de apreciación para los tres prim e
ros ejercicios se comprenderá por cada miembro del T ri
bunal entre 0 y  20, y la del últim o ejercicio entre 0 y 10. 
El máximum  de puntos que podrá por lé tanto asignar
ía á cada aspirante será de 280, NV será considerado 
admisible el que no ha va obtenido la mirad más uno ó 
sean 141. ‘ ’

A rt 9 .° ; Concluidos los ejercicios procederá el T ribu
nal á calificar en sesión secreta el mérito de los aspiran* 
tes, marcando en lista á cada uno el núm ero de puntos 
qué hubiese alcanzado.
: Art. 10. Las composiciones, las actas del T ribunal y 

lé lista de calificación, firmado todo por los,cuatro Vo
cales, se rem itirán por el Presidente al Director general 
para que disponga su examen por la Jun ta  superior fa
cultativa. Si resultasen dos ó más aspirantes con igual 
húm ero de pun tos, se procederá á vd % c tu ra  de sus 
Composiciones, y con arreglo al m érito  de ellas decidirá 
lo Jun ta  el lugar en que hayan de ser colocados en lis
ta , la que sp pondrá ú*e manifiesto en Secretaría de 
la Dirección.

Art. 11. Por el orden de mérito con que resulten ca
lificados los aspirantes, serán colocados en  las, vacantes 
que ex is tan , y quedará establecido $u derecho preferen
te á ascender por antigüedad al grado inmediato, 
í Art. i 2. Después, de provistas las, v a c a je s  que exis

tan al term inarse el concurso , los 40 admisibles que 
hubieran  alcanzado mayor núm ero de puntos, quedarán 
declarados en espectacion de colocación; y  con derecho 
á ser llamados al servicio en las vacantes que pudieren 
ocurrir.

.Art. 4 3. Los que sean nombrados serán  destinados á 
las plazas vacantes de Oficiales Médicos del Cuerpo de 
Sanidad m ilitar, con los sueldos y consideraciones que 
les señala el reglam ento, y con las*ventajas que les con
cede la ley votada por las Córtes, tan luego como S. M. 
la: Reina (0- D. G.) se digne sancionarla.

: Madrid 5 de Diciembre de 1859.=Nicolás García Briz.
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DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Ubeda y Villanueva del Arzobispo.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Ubeda á Villanueva 
del Arzobispo y vice versa, pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario .

2.a La distancia que inedia entre ambos puntos se cor
re rá  en las horas m arcadas en el itinerario v igen te ,, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  téner ei contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más co n v en ien -, 
tes de la lín e a , á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de J«en.

5.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar s in p rév io  permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim ien to , podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel. ,

8.a La cantidad en  que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
A dministración principal de Correos de Jaén.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta. ¡

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita, tre s  meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

11. Si du ran te  ei tiempo de este contrato  fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirig ir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna ; pero si las expedicio
nes se aum entasen ti  resu ltare  de la variación aum ento 
O dism inución de distancias, el G obierno 'determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente dé la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del to d o , el contra
tista deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda ai Gobierno el derecho de su 
bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la  l ín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación* para que re ti
re el serv icio , sin que tenga este derecho á indem niza
ción.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Jaén y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante ei Goberna
dor de la misma y Alcalde de Ubeda y Villanueva del 
Arzobispo, a s ’stidos de los Adm inistradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 22 del actual, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 9.000 rs. vn, anuales, no pudíendo adm itirse p ro
posición que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 800 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, m enos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garan tía  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las pr6posiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y 
serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un  
lema, y fijándose en letra la cantidaa en que el licitador 
se compromete á p restar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se es
crib irá  el mismo lem a, el domicilio del proponente y  su 
firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir ; á este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. Ei pliego que contenga la proposición 
llevará en su  sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán  re ti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo' 
diario desde Ubeda á Villanueva del Arzobispo y vice ver
sa por el precio d e  reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del m ejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación su 
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, sé ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superio ridad , se ele
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

^21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
.1852 si no cumpliese las condiciones que deba Llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

_ 22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en qué se conduzca la corresponden
cia, y  preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
dé la correspondencia publica sepan leer y escribir.

Madrid 3 de Diciembre de 1859.===E1 Director general 
de Correos Mauricio López Roberts, ? . -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 2.°— Ayuntamientos.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento del Real Sitio de San Fernando ¡| dotada con ei 
sueldo anual de 3.665 rs, pagados de los fondos m nn ic i- 
pales. ,

-  Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan  la necesaria ap titud , d irig irán  sus solici
tudes competentem ente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
u n  m es, que empezará á contarse desdé él dia que se 
publique ei presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
réuna las circunstancias prevenidas en el Real decreto
de 29 de O ctubre de 18o3¿

r Madrid 30 de Noviembre de 1859.^=E1 Marqués de la 
Vega de Armijo. 5286—1

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario 
y por oposición.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
inserta en la Gaceta del dia 14, han de proveerse por con
curso extraordinario las escuelas siguientes en los maes
tros y maestras que lleven tres años desempeñando otras 

r de igual clase , cuyo sueldo anual sea inferior solo en 
1.400 rs., y á falta de estos por qpogicion en las épo- 
qas señaladas para las de cada provincia.

Las oposiciones á las escuelas vacantes en las pro
vincias de Cuenca > Guadalajara y Toledo, se celebrarán 
en Enero próximo ■y las dé la provincia de Ciudad-Real 
en todo el corriente mes.

ESCUELAS DE NIÑOS.

* Provincia de Ciudad-Real/
i Membrilla , dotada con el sueldo anual de 4.400 rs. 
i A lhambra y Fuencalien te , con el de 3.300.

Provincia de Cuenca.
\ Enguídanos y Pozo-R ubio, dotadas con el sueldo anual 

d$ 3.300 rs.
Provincia de Madrid.

i A rganda, dotada con el sueldo anual de 4.400 rs.
Miraflores de la Sierra y Torrejon de Velasco, con el 

de 3.300.
Provincia de Segovia.

Moralqja de Coca, dotada con el sueldo anual de 3.000 
reales.

Provincia de Toledo.
Lillo, Noblejas y Toboso, dotadas con el sueldo anual 

de 3.300 rs.
ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Almodóvar, dotada con el sueldo anual de 2.930 rs.
Albaladejo, A lhambra, Cozar, Fuente del Fresno, Hiño- 

josa* Torre de Juan  Abad, Valenzúela, Villamanrique y 
Villarta, con el de 2.200.

Provincia de Cuenca.
Cuenca, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs.
Pedroñeras y Villamayor de Santiago con el de 2.934.
La nueva escuela de niños de Hinojosos, creada con

forme al art. 101 de dicha ley, con ei de 2.200 rs. V 550 
de retribuciones y 320 para casa.

Aibalate de las Nogueras, Almendros, Buendía, Caña
veras, Cardenete, Carrascosa del Campo, Enguídanos, Le- 
ganiel, Olivares, Osa de la Vega, Palomares del Campo, 
Pinarejo. Pozo-R ubio , Puebla de Almenara, Picazo, Prie
go , Saelices, Salvacañete, Terrejonciilo del Rey, Villal- 
ta del Rey, Velez y Vara del Rey con el de 2,200.

Provincia de Guadalajara.
Checa y Afondé ja r , dotada con el sueldo anual de 

2.200 rs .
Provinvia de Madrid,

A jalvir, B rúñete, C adalso,Cam po-Real, Extreraera 
Morata de T ajuña, Robledo de Chávela y V allccas, dota
das con ei sueldo anual de 2.200 rs .

Provincia de Segovia .
Navas de Oro y Pradeña, dotada con el sueldo anual 

do 2.200 rs.
Provincia de Toledo.

Campillo de la Jar? y Gerindote, dotadas con el « re í
dlo anual de 2.200 rs.

Además del sueldo, los maestros y maestras d isfru ta
rán casa y las retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
(de que han de acom pañar copia literal) al Sr. Goberna
dor Presidente de la Junta de Instrucción pública de la 
respectiva p rov inc ia , la cual elevará á esto Rectorado la 
propuesta de las escuelas que hayan de adjudicarse por 
oposición, en cuanto se concluyan los ejercicios; y las de 
concurso extraordinario, luego que haya asp iran te s , en 
v irtud  de la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la misma.

Madrid 5 de Diciembre de 1859.=El R ector, Marqués 
de San Gregorio. 5355

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

PREMIOS DE 1859.

Para el premio extraordinario de este año, en cuyo 
programa se pide la «Descripción geológico-agrícola de 
&una provincia de España,» se ha presentado una sola 
Memoria, contraída á la de Barcelona, según se anunció en 
la Gaceta del Gobierno de 15 de Mayo último. Examinada 
y calificada esta obra por la Academia, ha creído que no 
satisface las condiciones del programa , y por tanto que 
no era merecedora del premio ni del accessit, habiéndo
se quemado el pliego que debia contener el nom bre del 
autor en la misma sesión en que se hizo aquella decla
ración.
; Terminado en el dia de ayer el plazo señalado para 

la admisión de Memorias optando al nuevo premio de 
este año de 1859, cuyo programa exige «Fijar y escla
r e c e r  la verdadera composición del fluido elástico que 
«sirve para la producción de la luz en los diferentes sis
te m a s  de alum brado de gas más seguidos en E uropa; in- 
»vestigar los medios mejores de obtenerle, purificarle y 
«emplearle: y eligiendo el sistema q u e  el au tor estime 
«preferib le, dem ostrar sus ventajas ó inconvenientes 
«respecto de los buenos métodos del alum brado de acei- 
»te, con particular aplicación á España,» se han presen
tado Memorias por el órden y con los lemas siguientes:

Número 1. Recibida en 25 de Noviembre del actual 
año.

Trabajo sin esperanza.
Núm. 2. Recibida en 30 de Noviembre del corriente 

año.
Omnibus oblatum, cunctis acquirire fas est.—N.

Lo que por acuerdo de la Academia se publica para 
inteligencia de los autores de estas obras; haciéndoles 
saber al mismo tiempo que desde el dia siguiente al de 
la term inación del plazo se ocupa, con arreglo á esta tu 
tos, en el exámen y calificación de estas obras, cuyo re 
sultado se hará público en tiempo oportuno.

; CONCURSO PARA 4 860.
Por acuerdo de la misma Academia, se reprod ucen y 

publican á continuación los temas propuestos para el año 
(Je 1860 en la Gaceta del dia 1.° de Abril del corriente 
año , cuyo contenido es el sigu ien te :

4.° «Exponer metódicamente el estado actual de los 
«conocimientos relativos á la resistencia de los m a te ria - 
«les de construcción; señalar las faltas de concordancia 
«én tre los supuestos teóricos y los resultados de los ex - 
«perimentos; determ inar, teniendo en cuenta los hechos 
«ya comprobados por los mismos, las leyes generales de 
«la resistencia en todos los casos, según la naturaleza 
«de los m ateriales, ya se considere la carga en reposo, ya 
«en movimiento; deducir de estas leyes generales las 
«fórmulas que deben emplearse en la práctica, y d e te r-  
«m inar experim entalm ente los coeficientes de las mismas 
-para los materiales que más se usan en España.»

2.° «Distribución geográfica de las familias de las plan- 
«fas cruciferas, leguminosas, rosáceas, salsoláceas, am en- 
«táceas, coniferas y gramíneas de la Península ibérica.»

En esta obra el autor deberá enum erar las especies 
que represen tan  á cada una de estas familias en la Pe
n ín su la , señalando su escasez ó abundancia y la na tu 
raleza del suelo que favorece su propagación, deducien
do de cuantas consideraciones crea oportunas las locali
dades que en la misma Península sean más adecuadas 
para el cultivo de hortalizas, de pastos, de fru tales, de 
plantas barrilleras y establecimiento de bosques y p ra 
deras.

. Considerando á la Península tíividida en las tres co 
nocidas regiones, oceánica, m editerránea y c en tra l/b a s 
tará para optar al premio lim itar el trabajo á la d istri
bución correspondiente á una de estas regiones: en igual
dad de mérito científico, será preferida la Memoria que 
comprenda dos ó las que solo se ocupen de u n a , y por 
consiguiente la que abrace las tres á las que solo traten 
dé una ó de dos.

3.° «Describir las rocas dé Una provincia dé España 
«y la marcha progresiva de su descomposición, determ i- 
«nando las causas que la p roducen , presentando la aná- 
«iisis cualitativa de la tierra vegetal formada de sus de- 
«tritus; y cuando en todo ó en parte hubiera sedimentos 
«cristalinos, se analizarán mecánicamente para conocer 
«Jas diferentes especies m inerales de que se compone ei 
«luelo , aéí como la naturaleza y circunstancias del su b 
vínolo ó segunda capa del terreno, deduciendo de estos* 
«Conocimientos y demás circunstancias locales las aplica- 
«Ciones á la agricultura en general, y con especialidad al 
«cultivo de los árboles.»

\ Se exceptúan de esta descripción las provincias qué 
feirman ios territorios de A stú rias, P on tevedra, Vizcaya 
yíCastellón de la Plana, por haber sido ya premiadas las 
M tem o r ia s  resp ectivas enGos años dé 1853, 1855, 4866 y

Proponiéndose la Academia, por medio de este con
curso , con tribu ir á qué se forme una colección de d e s- 
efipciones científicas de todas ó la mayor parte de las 
provincias de E spaña, ha determ inado repetir este tema 
eh lo sucesivo todas cuantas veces le sea posible.

! Madrid 2 de Diciembre de 1859.««El Secretario per- 
pétuo , Mariano Lorente.

 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

 En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general 
dé Obrás públicas con fecha 8 del corriente mes , he sé- 
ñalado jos dias 46, 47, 19 ,20, 2U :22y 23 dep ic i^m breprú - 1
• I



xirno, a las doce de Su mafia na, para la adjudicación en  
publica subasta de ios acopios de m&Uriales para la csm*- 
set vaciou y leparacion  de las carreteras de primer orden  
de esta provincia durante el año próxim o de 1860.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos  
por la instrucción de 18 de Marzo de 1851 en esta capital y 
ante un autoridad, hallándose de m anifiesto en  la Sección  
ele rom ento, para conocim iento ;del públieío, los p re su 
p uestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económ icas que han de regir en las contratas.

Los trozos á  que lian de referirse estas contratas y 
las carreteras á que corresponden son los que so de
signan  en la nota que se inserta á con tinu ación .

No se adm itirá n in gun a proposición  que se refiera A 
m ás de un trozo , p ues cada uno deberá rem atarse póV 
separado. !

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al m odelo adjunto, y la ca n ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por LOÓ del 
presupuesto  del trozo á que se refiera la proposición. 
E ste depósito se  verificará en la Depositaría de este  
Gobierno de provincia, pudiendo hacerse en  m etálico ó 
en acciones de carreteras, ' y  sé acom pañará á cada 
pliego el docum ento que lo acredite.

En el caso d e q u e  resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un m ism o trozo , se  celebrará en  el 
acto, únicam ente e n tr o ,su s  au tores, una segunda l i
citación en los térm inos prescritas por la citada in stru c
c ió n , fijándose la primera puja por lo m enos en '500  rs., 
y  quedando las demás á voluntad de los licita dores;, con  tal que no bajen de 100 rs.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecin o  d e  , enterado del anuncio  p u 
blicado por el G obierno de la provincia  con fecha. . . . .  
d e . . .........................de 1 8 ............. . y de los requisitos y  c o n 
d iciones que se exigen  para esta adjudicación en pública  
subasta de los acopios necesarios para la (conservación  
ó reparación) de la parte de carretera de. . . . .  á . . . . . . ,  
com prendida en la expresada provincia y  en su  trozo 
n ú m ero  , que empieza e n ....................." . . .  .v  co n clu 
ye e n . . ........................    , se com prom ete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo con  
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones
por la cantidad d e  (A quí la proposición q u e se  haga,
adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; 
pero advit tiendo que será desechada toda propuesta en  
que no se exprese determ inadam ente la cantidad, escrita  
en letra, por la que se com prom ete el proponen te á la 
ejecución  de las obras,)

(Fecha y firma.)
A utu de i as ca rretera s , trozos , presupuestos de cada uno , 

y de a cu alio se htai de subastar.

P* ¿supuesto. 
c o n s e r v a c i ó n . —

titules OcllOil.
Piú.uuLe del dia 1Ü._______________ ____

Caí reí era de Madrid á V alencia.— Primer 
trozó, desde la segunda mitad de ía 
legua a8 ha.Ua ei po¡¡>tj leguario de
la b‘j  .................................................................... 36. iüO

Octavo trozo de la misma Carretera, tien
do la segunda uiitiul <ie la legua 62 
hasta ia entrada de la calle de (L la
nos, en  Valencia.  ......................  43.000

Garrotera de Valencia á Paredón a.— P ri
m er trozo, desdé el caño de la ca r n i
cería de Masauiagreli hasta el lím ite de 
la p ro v in cia .    ................. ....................... .. 31.770

Uitiduití dd dia 47. ,
Ganadera de A ím am a á Valencia.—  P ri

mer trozo, desde el puerto de Alman.su 
hasta el cam ino para el m olino de ios

... QíüS......................................................................  il .b  10,loSegundo trozo de la . m ism a carretera, 
desde la hijea del Uaco hasta la entra -  # 
da de ia ca lle  de San V icen te , extra
m uros de Valencia , no com p rend ién 
dose las leguas 71, 7:2 y 7 4 .............................  37.751

Garrotera de M urviedro á T eruel.— Pri
mer trozo, desde el pontón de Santo 
Espíritu hasta el barranco de A rgü í
a s ..................................   6.213

Carretera de Silla á A lica n te .—  Trozo 
ú n ic o , desde el mojon de B enigánim  
hasta el puerto de A lbaida................................ 16.004

REPARACION.
Remate d d  dia 19.

Carretera de Madrid á V alencia.—  Segun
do trozo, desde el prim er cuarto de la
legua 61 hasta el final del m ism o.............  46.800

Trozo tercero de la m ism a, carretera,
desde el princip io del segundo cuarto  
de la legua 61 hasta el final del m ism o. 50.700

Trozo cuarto de la misma carretera,
desde el principio del tercer cuarto de 
la legua 61 hasta el final del m is m o .. .  54.600

Remóte del dia 20.
Carretera de Madrid á Valencia.— Trozo 

quinto, desde el principio del cuarto 
cuarto de la legua 61 hasta el final del
m ism o ..........................................  58.500

Trozo sex to -d e Ja misma carretera, des
de el p rincip io  del primer cuarto de la
legua 62 hasta el final del m ism o ...........  59.200

Trozo sétim o de la mism a carretera,
desde el p rincip io  del segundo cuarto  
de la legua 62 hasta el final del m ism o. 62.900

Remate del dia 21
Carretera de Valencia á Barcelona.— S e

gundo trozo, desde el final de la tra
vesía de Valencia hasta el extrem o del 
huerto  de San M iguel de los l l e v e s . . .  30.000

Tercer trozo de id.— Desde el extrem o del 
huerto de San Miguel de los Beyes has
ta el final de la legua prim era ...................... 57.180

Cuarto trozo de id*̂ —Desde el final de la 
legua prim era hasta el principio de la 
segunda m itad de la legua s e g u n d a .. .  31.472

Q uinto trozo de id.— Desde el final de la 
prim era m itad de la legua segunda
hasta el p rincip io  de la legua tercera... 42-000

Remate del dia 22.
Carretera de Almansa á Valencia.— Ter- 

cerjtrozo, desde eljcam ino del m olino
de los Ojos hasta la tajea del Bacó  21.855

Cuarto trozo de id.— Desde las calles de 
San A ntonio y San Boque de Alcudia  
de,Carlet hasta el cam ino de L lom bay. 46.737

Q uinto trozo de id.— Desde el cam ino de 
Llom bay, lím ite de la legua 74, hasta
el de la 72 , frente á los C am pillos  46.256

Sexto trozo de id.— Desde el final de la 
legua 73 hasta el barrio de Santa Bár
b ara, lim ite de la 7 4 ........................ ...........  29.910

Remate del dia 23
Carretera de M urviedro á Teruel.— Trozo 

segundo , desde el em palm e con la 
carretera da Valencia á Barcelona has
ta el ponton de Santo Espíritu   .......... 55.200
Valencia 25 de Noviem bre de 1859.« C a y eta n o  Bonafós.

 _____________________ 5262

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se baila vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

S o ta lb o , dotada con 4.600 rs. auales pagados de fondo  m u n icipa les. s
Los aspirantes d irig irán sus solicitudes al P residente 

del A yuntam iento dentro del térm ino de 30 d ia s , conta
dos desde esta fecha. El agraciado no tomará posesión de 
su  destino hasta que acied ite  su  aptitud legal ante la co
m isión  de ex á m en es, establecida en  este Gobierno de 
p rovincia.

Avila 28 de N oviem bre de 1859.— El V icepresidente  
del C. P. G., I .= E u sta q u io  de lbarreta. 5260— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
La Secretaría d d  A yuntam iento de la v illa  de BerduCn 

en esta provincia , se halla vacante por fa llecim iento del 
que laobtenia: su  dotación con siste en  4.120 rs. vn. anua
les pagados de los fondos m unicipales.

Los asp irantes dirigirán su s solicitu des hasta el dia  
26 del próxim o Diciem bre en  que se proveerá.

Berdun 22 de N oviem bre de 1 8 5 9 .= E l A lcalde, Ma
n u el Navarro. 5244— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE JEREZ.
D. Juan López y L óp ez, Alcalde constitucional de es

ta v illa  de Jerez, y  P residente del A yuntam iento de Ja 
m ism a. , 7 .

Pof* destjtqcioft dél qué ló serViíb sé h alla  vafeante fet

destino dq Secretario de este A yu n tam ien to, dotado con  
.e l sueld o  anual ile 3.300 rs. Los aspirantes que reúnan las 
circunstancias que efiab lece la le y , d irigirán su s so lic i-  
tqdes dociimcjutadas á esta Alcaldía en el térm ino de 30 
días, á coítLu' desde la inserción  de este edicto en la XI a - 
ceta de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Jerez á 27 de N oviem bre de 1859.—  Juan 
López y López = P o r  su  m andado, José María Navarro.

5300—2.

F A B R IC A  DE T A B A C O S DE V A L E N C IA .

Pliego de condiciones bajo las cuate* la Hacienda pública 
subasta el surtido de los [jaharróles ó tachuelas que se ne
cesiten en la fábrica de tabacos de esta ciudad por el térm i
no de un año.

4-R La Hacienda pública contrata por el térm ino de 
un año, á contar desde el dia en que se haga saber al re
m atante la aprobación del s erv ic io , la adquisición de las 
tachuelas ó gabarrotes que se necesiten en la Fábrica de 
tabacos de esta ciudad, para el precintado de los cajones 
recom puestos y dem as usos de este establecim iento.

2G Los gabarrotes han de ser deí núm ero 16, exacta
m ente iguales á la mu es ti a que está de manifiesto en la 
Contaduría de este establecim iento y fabricados en el 
reino, con tenien d o cada saco 10 m illares.

3.a Será obligación del contratista entregar en la F á
brica en las épocas y por las cantidades que se le pi
dan los sacos de gabarrotes que se le reclam en, á cu vo  
efecto se le harán los correspondientes pedidos por el se 
ñor Adm inistrador Jefe con seis dias de anticipación, 
débiendo entregarlos oficialm ente en el preciso térm ino  de tercero dia.

4G Trascurrido el plazo marcado para las entregas, 
V no habiéndolas verificado con las con d icion es que se 
e x :g*n, procederá el Sr. Adm inistrador Jefe de esta F á 
brica á su compra bajo la responsabilidad del contra  
tisfa, de enva cuenta será el sobreprecio que haya de 
satisfacerse, y todos los gastos que se o r ig in en , á cuyo  
efecto se dará aviso por si quisiera presenciar la co m pra.

5.* Los gabarrotes se reconocerán á su entrada eu 
Fábrica por la persona que designe el Sr. Adm inistrador 
Jefe, v los que se desechen  por no reunir las co n d icio 
nes estipuladas los retirará el co n tra tista , reponiéndo
los en el acto con otros que reúnan los req uisitos que  
se ex igen , siendo de su cuenta los gastos que se origi — 
nen, pues solam ente ha de percibir de la Hacienda el precio que se estipule en el remate.

6. El pago de los gabarrotes (pie se presenten y se 
jeeiban al contratista por reunir las condiciones estipu 
ladas se  satisfará por la Tesorería de esta Fábrica, par 
m ensualidades vencidas y liquidadas por el esta b lec í- 
m icnto en la clase de moneda que exista en la Caja.

7. Lg subasta tendrá efecto el dia 21 de Enero p ró 
xim o, de doce á una de la m añana, en el despacho d fi 
St Administrador Jóle de esla Fábrica ¿1 su. presencia, la 
del Contador v Escribano de la m ism a, pm pliegos cerrados arreglados al modelo que al pié se estam pa ; te
n iénd ose por n idos iodos aquellos que contengan  m odi
ficación de condiciones, protestas, mejoras so b ie  el pre
cio más beneficioso ú otras de igual naturaleza.

8. Dada la hora de la una se abrirán los pliegos 
por el citado Sr. Adm inistrador Jefe, adjudicándose pre
viam ente el rem ate en favor del mejor postor que re
su lte hasta la aprobación Jei G obierno, sin  la cual no  sera válida.

9. Sí apareciesen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá á nueva licitación  á viva voz por esp acio  
de un cuarto de hora, en la cual solo tomarán parte los firm antes de aquellas.

10. Sí el que resultare rem atante h u biese hecho su  
ni oposición  por cuenta de otro, deberá m anifestarlo en  
el acto á los Jefes de la Fábrica, d iciendo el nom bre de 
la persona por quien  solicitó.

4 1. Se ha de acompañar con el pliego el docum ento  
que acredite haber depositado en la Tesorería de II c ie n -  
da pública de esta provincia la cantidad de 400 reales 
vellón cuyo docum ento se devolverá en el acto á todos 
aquellos cu y as proposiciones no fuesen admitidas.

4 2. No se admitirá proposición que exceda del tipo 
de 42 rs. vn., que se señala á la baja por cada saco de 
40 m illares de gabarrotes ó tachuelas.

43. Tampoco serán adm isibles por ventajosas que sean  
las proposiciones presentadas'por personas m enores, no 
autorizadas por la ley  para representar por sí ó por m e
dio de apoderado en acto p ú b lico , ni por aquellas in 
habilitadas por causa crim inal ó com prendidas en cu a l-

* ê ôs casos R110 producen inutilidad  con arreglo  al Código de Comercio.
4 4. Aprobado el remate por el G obierno , afianzará 

el contratista su cum plim iento con 200 rs. vn. que de— 
pos i tara en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia , d evolviéndosele en el acto que haya im puesto  
esta garantía, la de que habla la condición 1L 

45. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
del expediente de subasta, otorgam iento de escritura y  sus copias.

16. La Hacienda pública por virtud de este contrato  
se obliga á satisfacer á la persona en quien  recaiga el 
im porte de las entregas que verifique y  se le reciban  
por reu n ir las condiciones estipuladas ; y  el contratista  
á su vez queda obligado á las d isposiciones que com 
prenden los artículos 5.°, 9.°, 10 y 11 del Real decreto  
de 27 de Febrero de 1852, y  afecta su fianza por m edio  
de la escritura pública que ha de celebrar al cum pli
m iento de las anteriores condiciones.

47. La responsabilidad que contrae ei rem atante por 
cualquier falta de lo estipulado se exigirá por la via de 
aprem io y  procedim iento adm inistrativo de que habla 
el art. 11 de la ley  de Contabilidad, con entera sujeción  
a lo d ispuesto  en la m ism a y la renuncia  absoluta de 
todos los fueros y  privilegios particulares.

Valencia 23 de Setiem bre de 185 9 .«V .° B .°= B e n i-  
iiiu slem .= L n is  de L. y  Gorradi.

Modelo de proposición.

N  . . . ,  vecino d e ................. , que reúne cuan
tas circunstancias exige la ley  para representar en acto
p ú b lico , enterado del anuncio  del G obierno fech a  ,
n u m ero .................  v en el Boletín oficial de esta provincia
fech a ................. > n u m ero ....................... . y de las dem ás co n 
d iciones que se exigen para la subasta de los g ab a rro-  
tes ó tachuelas que se necesiten en la Fábrica de tabacos 
de esta ciudad , por el térm ino de un a ñ o , se com pro
mete á entregar cada saco de 10 m illares de g ab arro- 
tes ó tachuelas por el precio d e . . . . . .  r s . . . .  cents.

(Fecha y  firma del proponente.)

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O B S E R V A T O R IO  M E T E O R O L Ó G IC O  D E L  D IA  6  DE DICIEMBRE 

DE 1 859.

ÍO K A *

IG K .flm ro
TQtarti iloa.tr. 

y milínio
tfÓf.

ITeifif.tff k -  
tur» m \  
(¡r&iiOK

Re* amar

T «in y e r* - 
Uir» en

tlui t’.eiui- 
gratioí.

Di recrían
d«l íifintv.

ESTADO 
DEL C IELO .

6 n i.. 
9 m . 

1 2  
3 t
6 t . . .
9 n . ..

706,26
706,72
705,91
705,19
705,52
705,80

— (P,5 
1°,1 
5®.5 
6*,6 
3 * ,2  
475

— <P,6 
r ,4
6°,9 
8 ° ,3  
4°,0 
5°,6

N. N .E . . .  
N. N. E .. .  
N. N. E . . .  
N. N. E .
N. N. E . .  
N, N. E . . .

N ubes.
Cubierto.
Idem.
N ubes.
Cubierto.
Idem.

Tempei alm a má 
xima del d ía .

Tempera tura m á
xima at so! .

Temperatura m i-' 
niiua ilr.J día. .

|

7 ° ,0

1 6 \7
— 1 °,8

! i
8°,8 J

:2 0 \9  !
__2* 9  |

Evaporación en las t i  hs. 
I luvia en las 24 horas. . . 1 2,0  

í *

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones m eteorológicas d d  dia  6  de Diciembre 

de 13.53.

R/v-v

iarauitl¡0  
to íuiltir.s 
trc-¿. i  íi y 
«i nírel 4«J 

ciar.

Tem perila- 
ra es: gMdcí

Dirección
del

Tieau.
Estado del cielo.

h i . 1
1
! 762,0 ; 
i

9 5
' ; 1

N .E .' ( Muy nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 2 de Diciembre á las ocho de la mañana.

B aróm e
tro  re d u 
cido i  0a

Tem pera- 
to r a  en 

g r  a do*  
cen líg ra  

dos-

Dirección
del ESTADO

LOCALIDADES. y al n i te l  
del m ar.

v ien to DEL CIELO.

D unquerque . . . 760,8. 4°,0. E .N .E . Despejado.
P a r ís . . . .  ................. 159.4. — 0°,3. N .N .E . Nubes.
Bayona.......... ............ 758,2. 5°,7. S .E . . . Cubierto.L yo n ........................ .. 754,6. 2 ° , 1 . N ......... Idem.Madrid....................... 757,4. 2 \6 . O. S. O. Despejado.
San Fernando . . . 764,8. 8‘.4. N -O . . Casi despejado.Bruselas. . . .  . . . . 760,7.. 0°,2. N .N .E . Cubierto.Turin. . . . . . . . . . . 7-47,8. 3o,0. S u d . . . Nevando.L isboa ........................
R om a....................... ..
F lorencia .................
Sao Pelorsburgo ., 758,1 . ~ f , 3 . Calina. Despejado. 

1 * *C onstanlinopla. ..., * *  iStock oí m o ...............\,>oq! , ............... 76 L4. — 8°, 4 . N . . . J
1
'Despejado.

Copenhague. . . . . 752,3. i — 3°.o.
. . l

N .E . .
1
N ubes.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les, la del m ercado de g r a 
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , resulta  
lo sigu ien te

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.536 Vl fanegas de trigo.
2.023 arrobas de harina de id.
:c300 libras de pan cocido.
6.072 arrobas de carbón.

98 vacas, q u e com ponen 41.034 iibras óe peso.
547 carn ero s, que hacen 12 586 libras de peso.
251 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR V POR MENOR 
EN E L  DIA l>E l i o  Y .

C arn e  de v a c a , de 48 á 53 rs* arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 48 á 20 cüarioi» lib ia .
Idem do ternera, de 68 á 86 rs. arrob a , y de 34 a 42 

cuartos lib ia .
Idem de cerón , de 78 á 85 rs. a rrob a , y de 32 á 34 cuartos libra,
lo u n n  anejo, de 4 06 a 4 08 rs. a rrob a , v de 38 á 40 cuar

to^ libra.
Idem fresco, de 32 á 3 í  cuartos libra, 
ídem en canal , de 75 a 82 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos lib ia .
Jamón , de l i o  á 120 rs. a i io b a , y de 42 á 51 cu artos  libra.
A c e d e ,  do i 2 a 74 rs. arrob a , y de 2 i á 26 cuartos lib ia . 
Viii.r, de Z6 a 38 rs. arroba, y de 10 á 12 eua¡ tea eu a r-  

Vilió.
Pan do dos libras, de 40 á 4 2 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 4 2 cuartos libra.
Judía*, ae 22 á 29 rs arroba, y do 40 á 14 cuai tos libra. 
A n o s ,  de 30 á 3 i rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos

l i b i a.
Lente- s , ue \ 6 a 4‘j iü. arroba, y de 7 á 9 cuartos  

hbi ,i ..

Carbón , de i a 6 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arrob a , y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE Gít A NOS EN EL MERCADO DE IIOY.
C enada, de 3i á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs id

Trigo vendido  4.774 fanegas.
Quedan por vender 2.429

Precio m á x im o   58 V
ídem  m ín im o ..................  48
Idem m e d io .....................  52,91

Trigo tr e c h e l. 50 fauegas a 67 rs.
Lo que se anuncia at público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Diciem bre de 1859. El A lcalde-Corregidor , D uque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización dei 6 de Diciem bre de 1859 á las tres de la 
tarde.

PONDOS PÚ iiLIC O S.
T ítulos del 3 por 100 consolidarlo, publicad o, 44—4 5 c.; 

á plazo, 4 4 -25  y  29  c. á fin cor. ó á vol.
T ítulos del 3 por 4 00 diferido, publicado , 34.
Deuda am ortizab a de primera clase , no publicado  49-80  p.
Idem de segunda , id . , id., 12-25 d.
Idem del p erson al, id ., 10-15.
A cciones de carreteras, em isión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id ., 89-50 .
Idem de á 2.000 r s . , id . , 90-25 d.
Idem de 4.® de Junic de 1851; de á 2.000 rs., id ., 89-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem  

86-25 p.
Idem de 4 /  de Julio  de 1856 , de á 2.000 r s . ,  idem  8 6 -5 0  p.
A cciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

id em , 8 6 -5 0  p.
Idem dei Canal de Isabel i l , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l, id ., 107 p.
Idem del Banco de E sp añ a, id .; 485 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias fecha, 5 0 -7 5  p 
París á 8 dias v ís ta , 5-28 p

Plazas del reino.

Daño. BeneL j Daño. Benef.

A lb a c e te . .. .  4/4 . Lugo  4
A licante...................  t / 2 p .  Málaga..  3 /8  d.
A lm ería. . .  . 1 /4  M urcia.....................
A v ila   . .  . .  O ren se  1 p.
Badajoz  3 /4  p. . .  O viedo............................  1 /4
Barcelona  1 /4  P a te n c ia . .. .  par.
Bilbao  1 /2  P a m p lo n a ., par.
B u rgos  par. . .  P ontevedra . 7/8 p.
Oáceres  4/5t p. . .  Salam an ca.. 1/4 p.
C ádiz  par d. . .  San S eb a s-
C a ste llo n ......................  . .  tian ......  1 /2  P*
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r .. . .  4 /2  d.
C ó r d o b a .. . .  par. . .  Santiago . . 4
C oruña  3 /4  . .  S e g o v i a . . . .  par.
C uenca  . .  S ev illa   par.
G erona...................... . .  S or ia   3 /4  p.
Granada  4 /2  p. . . T arragon a ., par.
G uadalajara. par. . .  T eru e l....................
H u elv a   , ,  T oled o   3/4
H u esca ............................  . .  V a le n c ia . . .  . .  1 /2
Jaén .............  3 /8  p. V a tla d o lid .. . .  4 /2
Le ó n . . .  . 4 /4  . .  Vitoria. . . . .  . . 4 /2
Lérida........................ 1 . .  Zamora. . . .  3 /4  d.
L o g r o ñ o . , . .  1 /2  . .  Z a ra go za ,. .  4/4

BOLSAS EX TR A N JER A S.
P arís  6 de Diciem bre de 4859.

Fondos f r a n c e s e s . .  Por ...............  V a tn1 (4  Y% por 400 ............  96,50

Í3 por 4 00 in terior . 4 3 ^
Idem diferido . . .  . 3 3 5 /8
Am ortizabie................  11.

Consolidados. , .  . * ........................... ................... 97 á 97 1/8.
Amberes l . # de D iciem bre.— Interior, 43 p ap e l.--D ife

r id o , 32 1 /2  papel.
Amsterdam  1.° de Diciem bre. — Interior, 42 1 /4 .— Di

ferido , 32 5 /8 .
F rancfort  1P de Diciembre. Interior, 44 3 /4 ¡— Di

ferido , 32 5 /8 .
Lóndres 1.° de Diciembre. —  C on solid ad os, 96 3 /4 , 

7 /8 . — Interior esp añ o l, 45. — Diferido , 33 1 /2 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cueatas del Reino.=Secretaría general.—Por el 

presente, y  en virtud da acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera, se cita, llama y  emplaza á D. Mariano Alonso 
y Castillo, 6 tfus heredero^. Administrador interino fyud foé del

ramo de Bienes nacionales en la provincia de Granada desde 44 
de Marzo al 8 de Julio de 1848 , para que dentro  del térm in o4© 
30 d ias, que empezarán á contarse á los*4 0 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presente por sí ó por medio de encar
gado en esta Secretaría á recoger y contestar un pliego de los 
reparos que ha ofrecido el exam en de la cuenta de caudales que 
rindió el mismo en el mencionado período, y  de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid L° de Diciembre de 4 859,*=J; M. de Ossorno. — 1

D. Gabriel Jalón, Juez de prim era instancia de esta villa de lá 
Nava del Rey y su partido .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro IJonaindia, ve
cino de G uerrioaiz , en Vizcaya, para que en el térm ino de nueve 
dias, que por prim ero se le señala, se presente en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa criminal pen
diente sobre sustracción y daño de trigo en ram a en un sem bra
do de D. José Galban, vecino de Pollos, de este partido  judicial) 
que tuvo lugar la noche del 27 para amanecer el 28 de Julio ú l
timo; con apercibim iento que de  no com parecer se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía, \  le p arará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á 21 de Noviembre de 1800.—Ga
briel Ja lou .--P o r su mandado, Pedro B ruguera. 6201

Fd Licenciado O. Luis Alonso Valle j o , Juez de prim era ins
tancia eu la villa de Viana del Bollo.

Por el presente ci to ,  llamo y emplazo á Domingo G ra n ja , ve
cino del lugar de Penonta, en este partido , cuyo paradero  se ig
nora, para que dentro  del término de 30 días, á contar desde et 
en que tenga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta, con
curra en este Juzgado por la Escribanía del que autoriza á decir 
de su derecho en el juicio necesario de testam entaría de sus di
funtos abuelos, otro Domingo y Ana Esfuno, que se instruye á 
instancia de su vecino el presbítero D. Santiago G ranja: pues 
trascurrido dicho térm ino sin verificarlo continuará el expedien
te su curso, y le Parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en la v ill% e  Viana á 3 de Noviembre de 4S59.=L uis 
Alonso V allejo .=  Por m andado del Sr. Ju ez . Joaquin Vicente 
Vila. 522G

P A R T E  NO O F I C I A L .
E X T E R I O R

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lóndres 5.-—Se ha decidido en Consejo de M inistros 
que Palm erston no vaya al Congreso. C o w ley , Embaja
dor en París , será el primer Plenipotenciario qae rep re
sente a Inglaterra. No está aun nom brado el segundo.

Ei 7 'imes publica un artículo conciliador relativo al 
proyecto del canal de S u ez, al cual declara no oponerse  
Inglaterra , m ás que por creer q u e es mal negocio, brjo 
el punto de vista comercial y  especulativo.

Llega el A sia  con noticias de N ew -Y o rk  del 23 No
viem bre. El Indiano había naufragado. Corrian noticias 
en los E stados-U nidos fie que Mira m oa y  Márquez ha
bían huido, llevándose los fondos del Estado. El ejército  
se pronunciaba en favor de Santana.

París 5.—SS. MM. han regresado de Com piegne. No 
se formará causa á Emilio Girardin, porque su folleto fuá 
recogido después de depositar los ejem plares que marca 
la ley en poder del G obierno, pero antes de la p u blica 
ción.

Corren voces de que Cavour volverá á ser nombrado 
Presidente del Consejo de M inistros y  Ministro de Nego
cios extranjeros, para que venga al Congreso á representar la Cerdeña.

V uelve á hab h u se de negociaciones entabladas por 
Holanda para ceder á Bélgica el Gran Ducado de Luxem - burgo.

La Gaceta nacional de Viena d e l  27 d e  Noviem 
bre manifiesta que la Comisión encargada d e  pre
sentar los medios convenientes para equilibrar los 
ingresos y  los gcistos del presupuesto no ha com en
zado todavía sus trabajos, dando margen tal morosi
dad á que circulen las más contradictorias versiones 
acerca de lag m edidas proyectadas por el Gobierno.

El mismo periódico publica el nom bram iento del 
Barón de W enier, Vicesecretario de Estado en el Mi
nisterio de Negocios extranjeros, para Enviado e x 
traordinario y Ministro plenipotenciario de Austria 
cerca de la corte de Sajonia, y  el del Barón de Koller, 
Embajador de Austria , para Subsecretario de Esta
do del Ministerio de Negocios extranjeros y  de la Gasa 
Imperial.

La Gacela nacional d e B e r lín , fecha 30  d e N o 
v ie m b r e , d ic e  q u e  el p royecto  d e los E stad os secu n 
d arios, re la tivo  al ex a m e n  d e  si h a y  lu gar á la  re 
form a d e la organ ización  m ilita r  d e la C on fed erac ió n , 
ha sido rem itid o  á la Com isión m ilitar fa cu lta t iv a .»  
Nos escr ib en  d e F ran cfort, a ñ a d e  el periódico citad o , 
q u e  esta  C om isión esp ec ia l ha resu elto  ya  q u e la p e r 
sona en cargad a  d e in form ar sea  el d eleg ad o  m ilitar de  
P ru sia . El G obierno p ru sian o  p osee por co n sig u ien te  
el m ed io  d e h a cer  p re v a le ce r  sus m iras en  tan  im -  
n o r ta n te  a su n to .»

La Gacela alemana del Norte asegu ra  h ab erse  s o 
m etid o  á la co n feren cia  d e W u rtzb u rg o  el p lan  s i
g u ien te  para reso lv er  el asu n to  d e la H esse E lecto 
ral. La Com isión ex a m in ará  la C on stitu ción  d e 1831, 
la le y  electora l d e  1 8 4 9 , é  indicará los a rtícu lo s  c o n 
trarios á la s  le y e s  fed era les. La D ieta com u n ica rá  el 
d ictam en  d e la Com isión al G obierno d e  H esse d e s 
p u és d e h ab erlo  aprob a d o , ó in v ita rá  á este  p ara  q u e  
co n v o q u e  los E stad os seg ú n  la ley  elec to ra l d e  13 de  
F ebrero  d e 1 8 4 9  á fin d e rev isa r co n  ello s la  C on sti
tu ción  d e 1831.»

No es cierto, dice la Prensa de Viena , que el E m 
perador Francisco José tenga intención de ir á Hungría

INTERIOR
M ADRID.— El dom ingo se efectuó en la Real A cad e

mia de Nobles Artes de San Fernando la recepción p ú 
blica del Sr. D. Antonio Gato de Lema. Presidió el acto  
el Sr. Infante D. Sebastian , que ostentaba en su  pecho  
la medalla que d istin gu e á los individuos de aquella ilu s
tre corporación a r tís t ic a ; y  entre los concurrentes se 
veia al Nuncio de Su Santidad, Monseñor B ar illi, á m u
chas personas d istinguidas por su posición y  saber, y á 
no pocos ind ividuos de las dem ás Academias.

El discurso del Sr. Gato versó sobre el paisaje, con si
derándolo en su im portancia , en su s ap rec ia c ion es, y 
sobre todo en  el gran desarrollo que ha alcanzado en  
nuestros dias.

Contestó al n u evo  Académ ico el Sr. M arqués de Molins, 
habiendo leido un discurso con gran copia de erudición  y 
conocim iento de las principales escuelas de pintura de 
nuestra patria.
  Mañana celebrará la mism a Academia do Nobles A r
tes sesión  pública para dar posesión de su plaza de Aca
dém ico de núm ero al Sr. D. Teodoro Ponte de la Hoz, 
que leerá su d iscurso de entrada , contestándole, á n om 
bre de aquella corporación, el Sr. Secretario de la misma 
D. Eugenio de la Cámara.
  Reunido el dom ingo ú ltim o el Colegio de Abogados
para renovar su  Junta de Gobierno, se procedió á la e lec
ción  de d ecan o, obteniendo ei Sr. Cortina 203 votos; el 
Sr. Fernandez de la Hoz 31 ; 4 el Sr. Olózaga , y otros v a 
rios perdidos. .
 D. José Plácido Castañiza ha fallecido. La Sociedad
filantrópica de N acionales Veteranos acompañará sus res
tos á la m ansión de los m uertos, y  la com itiva se reunirá  
en la iglesia de Santo Tomás á las tres de la tarde dei dia 
7 del corriente para d irigirse al cem enterio  de la p u er
ta de Atocha.
 S an to  del  d ía . — San A m b rosio , Obispo y  Loctor

Cuarenta Horas en la iglesia de R eligiosas C apuchinas'
BARCELONA 3 de Diciembre.— Hoy á las n ueve de la 

m añana se verificará la inauguración  oficial dei ferro 
carril del Este hasta Tordera, y  m añana quedará abierto  
al servicio  pú blico . (La Corona.)

G ER O N A.— Castellón de Am purias  28 de Noviembre.—  
El c ie lo  n os acaba d§ regalar una abundante y copiosa  
lluvia , que á la verdad dará vida á los sem brados para 
que puedan nacer los m uchos qu e, por la gran sequía que  
habia, no habían todavía visto la luz del sol.

Han llegado ya las cin co  herm anas de la Caridad q u e  
estábam os aguardando dias h a c e ; habiéndose p u esto , al 
cabo de tres dias ele descanso á la enseñanza de las n i
ñas y en el serv icio  del santo hospital de pobres de la 
misma.

En este m om ento se están recogiendo cantidades para 
el donativo de 500 pares de alpargatas que se m andarán  
para el serv ic io  de nuestro  ejército de Africa. (Idem.)

BOLETIN DE TEATROS

Anteanoche nos ofreció el del Príncipe dos piezas n u e
vas en un acto , traducida la una y original la otra.

La traducida, que se titula í n sistem a m arita l, es una  
de tantas como se estrenan eu los coliseos de París, y no 
hizo sino pasar.

Plaza sitiada  es el título del proverbio o iig in a l que
se representó después con buen éxito.

De argum ento sencillo  , pero de fácil V a m e n o  diálogo, 
logró excitar por sus ch istes la i isa dd  p ú b lico , siendo su  
autor llamado á la escena igualm ente que los actores.

En la ejecución de este proverbio se d istinguió  m u
cho el Sr. Cala’una ( D. M anuel), que fué dignam ente se
cundado por la señorita l l ijo sa , y por su  hermano Don  
Juan. Pocas veces hemos visto al joven y sim pático p r i
mer actor del teatro del Príncipe m ás f e l iz , y el audito
rio se lo.dem ostró con generales y repetidos aplausos.

ANUNCIOS.

LEGISLACION DE M INAS.— EDICION OFICIVL— Un 
cuaderno en  8.° prolongado, que contiene: p rim ero , la 
ley de m inas de 6 de Jiilio  de 1859 : segundo . Real de
creto y  reglam ento dictado para la ejecución  de la m is
ma : tercero^, ley de sociedades m ineras de 6 de Julio del 
corrien te ano : cu a r to . Real decreto y  reglam ento del 
cuerpo de Ingenieros de Minas ; y quinto . Real decreto 
v reglam ento de la Escuela especial de Ingenieros del m ism o ramo.

Véndese en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional ai precio de 4 rs. cada ejem plar, — 4 4

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á A licante.— El Consejo de A dm inistración  
de esta C om pañía, resuelto á em plear todos los medios 
que estén  á su alcance para ayudar á la justicia en el 
descubrim iento y castigo del autor del horroroso atenta
do com etido la noche del 28 de N oviem bre últim o, por el 
levantam iento de un carril en las  in m e d ia c io n e s  de Al— 
m ansa, kilóm etro 352 , ha acordado, en tre otras medidas, 
dar una recom pensa de m il duros  á quien  por d enuncia  
pública ó reservada facilite los dalos é indicios su ficien 
tes acerca del perpetrador ó perpetradores de crim en tan 
esp an toso; á condición de que la porson t ó personas de
signadas como delincuentes m erezcan una condena j u 
dicial por consecuencia  de estas revelaciones.

Las denuncias se d irig irán en Madri I al D irector g e
neral do la Compañía , estación de Atocha , y  en A i-  
mansa al Jefe do la estación .

Ei m ayor sig ilo  se guardará respecto de la persona  
que preste enis im portantísim o servicio .

lúadrid 3 de D iciem bre de 4 8 5 9 .= E l D irector g e n e 
ral , Prom pt de Madiedo. — 1

COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante. —-El Consejo de A dm inistración  
tiene el honor de anunciar á los señores portadores de 
obligaciones de ia Compañía que el 20 del actu a l, á las 
doce del dia , se verificará en la sala de sesion es del Con
sejo , en  la estación de A tocha, el prim er sorteo para la 
am ortización de dichas obligaciones, á saber: de 

198 obligaciones de la primera ser ie , y 
4 98 id. de la segunda série.

Los núm eros de las obligaciones favorecidas por la 
suerte se publicarán en los m ism os periódicos en que se 
inserta  el presente anuncio.

Madrid 3 de Diciem bre de 1859.=~Kl Director general, 
Prompt de Madiedo. — \

DESDE EL DIA 4 5 DE DICIEMBRE PROXIMO SE HA- llará de v e n ta  en el despacho de la Imprenta Nacional 
y en las principales librerías de la corte el A n u a r io  o pa  
R e a l  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  para 1860. Este libro de 
unas 240 páginas de esmerada im p resión , y que entre 
otros varios artículos con tendrá una noticia histórica 
del estab lecim iento, debida á uno de nuestros primeros 
escritores con tem porán eos, se dará al ínfim o precio de 
4 rs. en rústica y lujosam ente encuadernado á precios 
co n v en c io n a les , aunque m ódicos. — 4

BANCO DE SEVILLA.— CON ARREGLO A LO ACOR- 
dado por la Adm inistración del Banco de esta plaza, 
com petentem ente autorizada por S. M ., ha dispuesto el 
Exorno. Sr. Com isario Regio convocar á los señores a c -  
cionistas á ¡unta general extraordinaria, que se celebra
rá el dia 17 del corriente m es , á las once de la m aña
na , con el objeto de som eter á su aprobación la refor
ma del párrafo qu in ce del art. 47 de sus esta tu to s, en  
arm onía con el 17 de la ley de 28 de Enero de 1856.

En su co n se cu en c ia , los señores socios que por ha
llarse en el caso previsto en el art. 39 de los estatutos 
tengan derecho de asistir en el referido acto se serv irán  
acudir á esta Secretaría desde el 10 al 17 del m es actual, 
am bos in c lu s iv e , para recoger la cédula de entrada que  
dispone el art. 35 del reglam ento.

Los señores accionistas que no pudiendo co n cu rrir  
personalm ente sean representados por medio de apode
rados, al tenor de lo d ispuesto  en el art. 40 de los esta
tutos y  38 del reglam ento, se serv irán  encargarles q u e  
presenten en la m ism a Secretaría los poderos’esp ecia les  
y  docum entos opor tunos dentro del térm ino fijado en el 
citado art. 38.

Y para que llegu e á noticia de los in teresad os, y  en  
virtud de orden del Exorno. Sr. Comisario Regio , e x 
tiendo el presente en  Sevilla á 4 de Diciem bre de 1859.—  
El Secretario , Fernando Ramos. 5352

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EXTRAJUDICIAL 
una casa sita en la calle del Tesoro de esta cap ital, n ú 
m eros 5 moderno y 36 antiguo , de la manzana 472; y 
según  certificacion  del A rquitecto m ide 4.723 p ies cua
drados, con el grueso de fachada y m edianerías: señalán
dose para el remate el dia 15 del actual , á las diez horas 
de la mañana , en el estud io  del Notario D. V icente Cas
tañeda, calle de la Concepción Jerónim a , núm . 19, cuar
to segundo derecha; y si la proposición más ventajosa  
satisface los deseos del dueño , será aceptada en  el acto .

5365

E S P E C T Á C U L O S

T e a tr o  R e a l .— Hoy no hay fu n ción .— Mañana la ópe
ra en cuatro actos titulada II Trovatorc.

T ea tr o  del  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— S in 
fonía.—  Un sistem a m arita l, com edia nueva en  u n  acto.—
La bailaora , baile. — Plaza sitiada   proverbio n u evo  en
un acto.—Baile.—  Santo y  peana , com edia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del R ey).— A  las ocho de la  
noche. —  La cam pana de la A lm u d a in a , drama en tres actos.— Baile y sainete.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la n och e.—
Un P rocón su l, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  dk Lo p e  de V e g a .— A  las ocho de la noche.—  
S infon ía .— El padre de fam ilia , drama nuevo  en tres actos 
y  en verso .— Andaluces y  gallegos, b aile .— No más secreto, 
pieza cóm ica en un acto.

T e a tr o  de  N o v e d a d e s . — A las ocho de la n och e .— El 
hijo de la n och e , drama de grande esp ec tá cu lo , para el 
cual ha contratado la em presa á tres de los m ejores 
m aquinistas esp añ o les, encargándose de poner en esce
na este y otros dramas de igual género.

T e a t r o  m ecánico  (P lazuela  de San M artin, contiguo  
á la de las Descalzas).— A las siete y media de la noche.—  
Gran fu n c ió n , en la q u e  se expondrán variadas Vistas, 
de la naturaleza y de las artes. Los di^s festivos habrá dos 
funciones.


